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P A R TE O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ,

S, M. el Rey d . Alfonso XII (Q. D. G.) salió ayer 
ú  'las ocho de la mañana dé esta Corte para Zara
goza, adonde llegó sin novedad á las cuatro y 17 
minutos de la tarde, acompañado de las Autoridades 
;y corporaciones que le esperaban en el límite de la 
provincia.

En todas las poblaciones del tránsito, y princi
palmente en la capital de Aragón, S. M. ha sido ob

jeto de unánimes y vivísimas demostraciones de 
leal adhesión y franco afecto.

S¿ M. la R b ih a  Doña .María Cristina (Q. D. G.) 
y SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa de Astúrias y 
las Infantas Doña María Isabel , Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 7.* del Real decreto de 13 de Febrero

de 1880, y con lo manifestado por el Presidente de la Aca
demia de Bellas Artes de Cádiz, y propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien nombrar Presidente del 
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Ayudante de Di
bujo lineal y de adorno, vacante en la Escuela dé Bellas 
Artes de aquella capital, á D. Vicente Rubio y Diaz, P re
sidente de la mencionada Academia; y Jueces á D. José da 
Asprer y D. Juan de la Vega, Consiliarios de la misma, y 
á D. Adolfo del Castillo, D. Rafael Botella, D. Ernesto 
González y D. Ramón Rodríguez, Profesores de la referida 
Escuela. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid IB 
de Octubre de 1882.

AtBARHDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

1.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO,

 TENEDURÍA DE  LIBROS.

9 M m p iie « tD  d e l  segurado s e m e s tr e  d e  1 8 8  !-£&•--A g ó s to á e  1S&£•

Meeaudavion obtenida diwante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
eUad&presupiwsfo.

HBCAUDACfíHf OBTENIDA

V-ALOíim Á. CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES.

Hasta 
fin de Julio.

En el 
mes de Agosto.

TOTAL.

©:mtribueion de inmuebles, cultivo y ganadería-.
Mem industrial y de comercio... ...V ............. ..
Supuesto de derechos reales y trasmisión de

¿bienes. ..........................a. . . ......................
Mem de minas.—Cánon por razón de superficie. 
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones ...........
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . ,
Ingresos del Ministerio de la Guerra... . 7 . . ........
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela

de Agricultura, etc.)................................ .
Estaffelecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación.........
JJeeu^gos eventuales,
picanees de varias clases y ramos......................
Jhtereses de 6 por 400 sobre fondos distraidós de

su legitima inversión......... . . . .
Atrasos hasta fin de 184-9.....................................
,#oríaz$ó&, pontazgos y barcajes................... .

72.928.006*18
17.341336*86

14.922.491*85
882.647*68

418.063*34
£29.488*97

8.993*09

315.501*7$

323.310*33
173.383*16
49.100*24

7.044*76
5.140*74

384.129*55

$.784.171*64
841.194*78

55.662*67
£5.459*44

17.367*59
9

6.084*67

91.209*30
3.200*24
•»

•

5.979*15.

75.712.177*82
18.183.531*34

14.978.054*52
908.107*12

418.063*34 
246.856*56 

8.993*09

321.586*39

414.519*63
176.583*40
49.100*24

7.044*76
5.140*74

390.108*70
107.989.638*17 3.830.229*48 111.819,867*65

va lo res  k  ca rg o  d e  la  d ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  im p u e s t o s .

Impuesto de cédulas personales
Í S t iv n X ] ; rG.Id0S y asi&nacion'es d'ei Estado!!! Aionativo del Clero y monias
^mciaíes'v mí0S- S-U8liCÍ0s ds los empíead°s provinciales y municipales (10 pop 1001

Idem sobre las cargas de justicia (10 po'r'lÓÓp
Idem sobre los honorarios de los Registradores ¿é Ja propiedad (10 por 100) «entradores de

607.380*01
8.977.830*58
1.390.966*89

458.604*25
61.878*46

78.570*18

56.034*95
75.180*09
5.751*13

73.845*99
6.541*85

17.413*16

663.414*96
9.053.(40*67
1.396.718*02

532.450*24
68,420*31

95.983*34

RBGAUDACION OBTENIDA

Hasta En el TOTAL.
fin do Julio. mos do Agosto.̂ j

, Impuesto sofera laa tarifas de los viajeros y de
l  mercancías................................ 4.641.711*83 nL753í22 4.643464*85
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

n in s u la r . . . . ........... ......................................... 523.354*03 » 523.354*03> Idem de consumos................. ..............................
! Idem sobre la^ea.L.#'.¿ . . . . .  * i , . . .»i-.. . . . . . . .

34.835.677*72 1.989.333-69 36.825.011*41
5,118.924*14 1.074.147-33 6.193.071*47J Recursos eventuales.« . . . . . . . . . * . . . . . . . 36.915*98 308-56 37.2£4‘&k

; Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de
í su legítima inversión............ . 96.799*20 96.799*20Atrasos hasta fin de 1849................................... . 168*43 9 168*43
Diez por 100 de administración de partícipes.. , . 172.812*37 1.928-89 174.741*26

VALORES k CARGO DE L a DIRECCION GENERAL

57.001.593*87 3.302.238-86 60.303.832*73

Da ADUANAS.

f  Derechos de importación.................. 47.303.108*21 19.594-80 47.322.703*01
1 Idem de exportación......................... 302.673*62 » 302,673*621 Impuesto de carga..................... 1.700.428*47 361*49 1.700.789*96|  Idem de descarga ............................ 2.030.777*63 1.206*67 2.031.984*30
■ Idem de viajeros........................... 85.393*74 38*93 85.432*67
1 Derechos menores............................. - 428.729*27. 749*86 429.479*13
lldem de cuarentena y lazareto....... . 13.284*24 • 13.284*24

R e * . * *  J# / I>arte Ia Hacienda en las multas
A d u n c a  * \ yen  las mercancías abandonadas. 153.651*77 1.752*27 155.404*04

’ \Impuesto sobre los derechos que se
j satisfagan en pagarés... ............. 6.516*45 9 6.510*45
lldem sobre los géneros coloniales.. 9.640,879*23 5.198*47 9.646.077*70
■ Derecho extraordinario sobre el va-
I  lor de algunas mercancías en el
f comercio exterior y otros varios
I conceptos............ ........................ 1.524 512*30 9.805*59 1.534.317*89
\Derechos de Aduanas po¿ materia 1 de

obras publicas............................... 53.687*33 » 53.687*33Recursos eventuales.................................. . ......... 254*03 254*03
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legitima inversión................................ * 1.091*88

63.244.988*17 38.708*08 63.283.696*25

VALORES Á CARGO W ñ LA DIRECCION GBN2R*L 
DE RENTAS ESTANCADAS.

Ti™w J.7ÍPapel sellado y timbres móviles.... t
E s t a d o . .. vanos produotos.................... . |

( Licencias de uso de armas, caza y | 
pesca.................................... .. -

I 20.779.879*24 792*32 20.780.671*56

Tabacos................................................................ 60.766.101*21 10.923*06 60.777.024*27
Sales.................................................................... 613.017*78 » 613.017*78
Loterías............................................................ 24.627.251 » 24.627.251
Recursos eventuales.................... ....................... * 14.306*93 » 14306*93Alcances.. . . . .  j ■.............................. 1.157*60 9 1.157*50
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legitima inversión................................... . # 2.051*37 9 2.051*37

106.803.765*03 11.715*38 106.815.480*41

VALORES Jl CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén............ ................... . 2.077*08 i» 2.077*68
Idem de Linares.—Producio del arriendo... . . . . . 93.750 a 93.750
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R8CA.UDAOOX OUTBOTSA.

H«U En el TOTAL.
fin 4o Julio. mea de Agosto.

, Rentas de t e  bienes # 1  fetado eía
Productos enl general.................. , . . . .  ...........  40.184*18 700*36 46 884*7
administrar- 1 Idem de las fincas al sqrvlciQ de la.
m ó n d e l a s ]  Administración  ..............  £9.66£*£9 &0B7-43 S£119?
fincas y rmv- 1 Producto de canales y navegaeion
tas dd E s-¡  flu v ia l..** * ------------  m i m W  • S81.£3i*9'
todo, .  í Idem de montes y plantíos. .»».»• §QMT'W » 85.607*3

\ Idem del Patrimonio que íué4@ la
Corona . . . . . . J . .  , . £7 995 38 i,9£4*39 £9.917*7;

Bfentas de los bienes del Clero á metálico y por
venta de frutos.. ...............................................  i l8  845*98 4771*88 1£3.117‘7<

lienta de Cruzada.—Producto líquido».. . . . . . . . . .  Q£ ££,80£*17 £.£43*088*1»
Productos en administración de las Ancas de se

cuestros.'.  _____   . . . . . . . . . . . . . . . . .  "  . 18,698*34 8.474*84 . 16.178*61
/Veinte por 400 de la renta de Pro*
( pios 435.885 80.978*86 156.363*8<
i Consignaciones para Archivos y
1 "bibliotecas.  . . _____________  8.18?50 687*50 3.875
lAsignacíenef de IjEts Bppripas dg - •

D i f e r e n t e s  / ferro-cardes ,para jrastgs m  \ /> • .
deredh&s del / inspipecion*.. • *.>.-• ' 804X81/£5 *  364.031*81
Estado  \ Idem por reintegro de los-gastos T *

I de depósitos de Aduanas.*,.. .  - £¡967*50 . • £.9^7*5£
I Intereses de demora pór productos •• \ *«

J  de Propiedades y Derechos del .
1 Estado.  ................  454962.44 • ■ ' m M & tí
\ Subvención que deben satisfacer - - .

las provincias de Málaga y Va- > ..
ienoiaen reintegro de los g aste
déla Gteflderiarural................. 75.653*88 1.012*13 76.666*01

A lc a n c e s . . . . . . . . . . . ........ >.................................• 119*95 • 149‘9S
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraidos de

su lejgítimainversión......................................   i 665*72 i •* " 665*78
JfcBursQS. qyent p a l e s r v- r •*•••.*• v  v  8.847*33- - - ■ :» , , ,;, 5.547v3£

&610.787/64 58.409*21 &669496*8S
- ^  .

VALORES 1  CAUSO -M LA DHUfiCOiON GHBIÍERAÍ* . '  ̂ .
bel tesoro púbi ĵoo» , -v ,

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor
riente.. . .  . . . . . . ;r ; . .4499»?06*77; * ■ 4439.706*77

Giro mutuo del Tesoro. . . . . . .  . . . . . . . . . .  J' J 33Í'415\99:’ 7.486*50 341.902*49
Casa do Moneda . . . . . . . . .  .‘. J . .  ¿. . . . ,  •8;1627.782*49, • 3.627.782*49
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas*'—*

Remesas en documentos de compra de tabacos
y coste de medio fíete    * 1.361.907*47 i 4.361.907*47

Indemnizaciones de guerra.—-Ifá rru e é o s ........*  * 685.249*78 * 635.249*78
Recursos eventuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^338.650i90 JCft3Q8-,l. 389,510*92
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda,... * . 2*488*75 56*25 2.490
Alcances. . . . .  . * . . . . . .  .... • . . . . .« .  7*50 ♦ 7*50
Intereses de 6 por 4(8»&ph¡^fjp^ de

s u le g í t i m a in v e r s io n . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . .^  0*05 * 005
Atrasos hasta fin................................. . ,/.V.v . . 115*52 $ 115*52

7.440.270*22 8.402*77 7.448.672*99
 .......... Í ■ ;■*■»«. '!’ .| .-i. , »■

RESÚMEN.

Valores á cargo de la Dirección genera! de‘Con
tribuciones.         107.989.638*17 3630.229*48 114.819.867*65

Idem id. de Impuestos    57.001.593*87 3.802.238*86 60.803.832*73
Idem id. de Aduanas     -68.244.988*17 38.708*08 63.283.696*25
Idem id. de Rentas Estancadas..     106.803/765*03 11.715*38 106.815¿480‘41
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 3.610.787*64 ;68;409‘21 3.669.196*85
Idem id. del Tesoro p ú b l i c o >7.440:270* 2̂2 8.402*77 7.448.672*99

346.091.043*10 7.249*703*78 353.340.746*88

PaESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á IS de Mayo de 1855i-rOhü-
‘ paciones á metálico que se formalicen.. . . .  . 1.116í38 * 1.116*38

Plazos al contado, vencimientos del primer se
mestre de 1882 y descuentos de los posteriores 
por ventas y redenciones anteriores al 2 de
Octubre de 1858     144.505*88 209.75 144.715*63

Idem id. id. por ventas y redeneioiib& hechas des- <
de 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 

■ de 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la Co
rona         7.635.404*97 139.274*15 f .774.679*12

Vencimientos del primer semestrevde l882 por 
ventas y redenciones á metálico desde 1.* de Ju
lio de 1876..     387.609*68 , 7.876*41 395.486*09

Ptezos al contado y descuentos por las ventas de 
‘ bienes del Estado en general que se. realicen á

metálico desde 1.* de Julio de 1876.................. .. 640.945*30 * 640.945*30
Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades

afectas al estanco      209*62 * 209^62 ¡
Idem de edificios y material inútil de Arsenales y 

Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina, 475*75 » ,475*75
Productos de ventas de cuarteles, edificios y ter

renos cedidos por el ramo de Guerra.,; . .   491.437*80 » 401.437*80
Conceptos extraordinarios por ventas y redencio-

* ef -  • y  •, r  • v  ■ • • • • * u,: * * • • * r  8.028*13 » 8.028*13Producios de las ventas de edificios públicos y de 
las diferencias que se obtengan á favor del Es- *
tado en las permutaciones que se realicen por 
consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de 

. Diciembre de 1 8 7 6 .,   1.7V 180.002*40 * . 430.002*40

9.349.735*91 147.360*31 9.497.096*22

RECAPITULACION, 
lugresos verificados por el presupuesto generad* ‘
. del segundo semestre de 1881-82.   346.091.048*10 7.249.703*78 353.340.746*88
Idem por el especial de ventas   9.349,735*91 147.360*31 9.497Í096‘22

 .  ■' i.iñ i» - ......: ■     •  ■

Total recaudación. . . .  * *355.440.779*01 7.397.064*09 862.837.843*10

. Observación. Queda sujeto el preseatetetado á las alteraciones que produzca el exámen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 1 / de Octubre de 1882.
V** ■ M Tenedor de libros»

M Interventor gmwcd, Antonio Martínez P. de ;Tubbla*
Oya.-̂

N ú m .  2 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
. TENEDURIA DE LIBROS

Presupuesto del  segundo semestre de 1881-82.—Agosto de 1882.
l ; . ;

Pugos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
l citado presupuesto.
J —      _

L v PAGOS EJECUTADOS

| Hasta En el TOTAL.
Sn Ja Julio. mu dé Agosto.

¡ Gasa Real.. ....................... ................... ...........  4374999‘98 » 4374.999*98
'Otierpos Colegisladores................................   904392‘52 » 904398*58
Deuda pública........................      44837.659*62 29.323.282*77 74460.942*39
Cargas de justicia.......................................    i.084.878‘84 65.400*58 4.450.279*36

i ' Clases pasivas. ....................................... .... 4p.*S06.998<&9 #*572.20 24.443.574*09
5 Pré idencia del Consejo dejpinistros..,................640.745‘94 »■' 540,745*94
* Ministerio de Estado. . .  .v| ¿ ...........  358.980*70 3,05®‘32 368.039*02

! Obligaciones ei- *
vübs . . . . . . 4588.779H4 á2.8#*42 4.566*624*56

Idem eciesiás-
I . -ticas................ ,20.492.231*21 98.714*24 20.590.945*42

Idem de la Guerra  ........................................  64.684.884*41 142.620*42 64.223.844*83
-Idem de Marina........................     14.269.340*15 575.226*46 14.844.566*61
Idem de la Gobernación (Servicio general. 18.329951*94 509.630*68 12.839.582©Wem de laGobernaciop...,...|jGuard¡aciyi]> ^  *8.705.800*04 . 2IUI8'08 8.732.218*12

, Servicios ordinarios   82.720.378*35 1.767.465*78 24.487.838*13
. .     ) T(Um ;íCarreteras  11.045.796*36 850.859*38 41.896.655*74

, Idem de Fomento, jldpm i Ferro-carriles.. 4.506.114*36 464.819*75 4.970.934*11
< -ordmanos.-lcanales.l;.,;.. 77.15á‘19 . 77.453*19

* Idem de Hacienda.. . . . . . . . . . : .v .i ...........................  10.593.424*99 428.838*09 10.782.263*08
Gastos do las Contribuciones y tientas públicas.. 45.225.147*40 1.862.591*41 47.087.738*81

-  295.068.992 S&míiOH® 3aQ.9T7.332‘49
Presupuesto especial. . . . « . . .  , . . . . . . .  1.020.614*11 8.444*87 1.023.058*98

,, Total de pagos eje^uiaios...............  .896.089.606*,11 35.910.785*36 332.00Q.3|1‘47

. Observación. Queda sujeto $  .& 1$3 9*9$®? 9$° ^  exámén de
las cuentas respectivas. j " ' —- -*r- -c -

Madrid 1.° de Octubre de 188¡£.

V.* D.® M Tenedor de Mbros>
Amonio Martínsb P. ns Tutoela.

Oy a .

N ú m .  3 .

INTERVENCION G E N E R A L  D E  A D M IN IS T R A C IO N  D E  L  E S T A D O .

TENEDURÍ A DE LIBROS.

Presupuesto de 1882-83.—Agosto de 1882.

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en el de Julio anterior* por valores 
del citado presupuesto.

. V , V  : . RECAUDACION OBTENIDA

En el En el TOTAL.
mes de Julio. mes de Agosto.

.y.. ..iW.  _  — ■

CALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 3 E

Dontribueion de inmuebles, cultivo y ganadería.* 17.395*99 4411.307*18 4.4£8.703*1£
[dem industrial y de comercio...      6.336*40 l.£95.603‘35 A.801.939*75
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bie

nes    . . . . . . . .  £.187.057*64 £.30£.567‘64 4489.6£5‘£8
[dem de minas.—Canon por razón de superficie. .  17.£75‘04 ££1.91£‘£6 £39.187*30
[dem sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones .    8£.083‘£9 4£.560 1£4.643‘£9
Arbitrios de los puertos francos de Canarias  8.538*78 9.766‘3£ 18.305*10
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado................................... » £16*50 £16*50
ngresos del Ministerio de la Guerra... . . .   1.48i*££ ££4*53 1.705*75 -
dem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela

de Agricultura, etc.)    16.5£5‘08 £0.355*96 36.881*04
Establecimientos penales y demás, ingresos de Go

b e r n a c i ó n . . . . ; . . . . . . . .     31.518*98 56.864*49 88.883/47
lecúrsos eventuales      56.588*09 6.716*16 63.304:£5
alcances de varias clases y ram os.      4.78£*04 8^141*05 l£.873-09
ntereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

su legitima inversión.       . . .  £38*45 8.183*13 8.4£i*58
grasos hasta fin de 1849    1.188*85 l.£8£*71 £.471*06
drtazgos, pontazgos y  barcajes...• . . . . . . . . . . . «  8.3££*30 £5.193*73 33.516*03

£.439.£81*65 8.410.894*96 10.850.17661

v a lo r e s  Á cargo  d e  la  díreccson  g e n e r a l
DE IJÍPUESTOS. -¡

mpuesto de cédulas personales     ............. 5£. 8 i 5*50 180.160*31 £3£.975‘8I.
dem sobre sueldos y asignaciones del Estado.. . .  88.734*73 l.£01.930*01 i.£90.664‘74
)onativo del clero y monjas    » . £16.34£'££ £16,34£‘££
mpuesto sobre los sueldos de los empleados pro
vinciales y municipales (10 por 100.).    » 1£.716‘14 i£.716t14

dem sobre las cargas de justicia (10 por 100).... » 6.204*77 6.£04‘77
iem sobre ios honorarios de los Registradores
de la propiedad (10 por 106)       » 8*33 8*33

dem sobre las tarifas de los viajeros y de mer
cancías . .   £0.351*75 985.479*3£ 1.005.831*07

dem sobre el azúcar de producción nacional pe
ninsular ....................................   • 373.586*36 5547&SO 4£8.76Ó;86

dem de consumos.     1.616.115*03 48£3.875¿76 6.469.990*79
dem sobre la s a l  .................................     . » 50»8£9*85 5Q.g$9$í>
tecursos eventuales . 7£3‘55 1.£41*05 i.964‘60
ntereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

su legítima inversión     7.573*70 10.450*57 18.0£4*£7
)iez por 100 de administración de partícipes   _6.761‘77 17.0£5 81 £3.787*58

£.196.66£*39 7.561.438*64 9.758.101*03
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RECAUDACION OBTENIDA

— ^ TOTAL
V A L O ^ A C A B O ^ ^ W B ^ G * ^  mea^a Jnlio. m I ' & sU ,.

/ TWochos de importación..............  7.2ÍS6.446‘9S 8.«98.B0#7& mBBi.9SÍ‘.70
/  T d e m  de exportación....................  «0.38*1* . 43.t 02*93 34.857*05
1 Impuesto de carga........................  *43.*76‘81 851.308‘5£ 694.585*33
| ídem de descarga.......................... 344933*75 374.8£8‘23 719.761*98
I Idem de viajeros............................ 17.098*50 31.89648 48.989*68
1 Derechos menores.................... . .  71.000*62 74.735*72 145.736*34
1 Idem de cuarentena y lazareto.. . .  6.834*39 6.512*52 12.347*11 
1 parte de la Hacienda en las multas , 

t) o t ft. d e l  v en las mercancías abandona-
RU ¡ m J . .\  das..............................................  80.636*17 «8.673*94 43.310‘U

1 Impuesto sobre los derechos que
1 se satisfagan en pagarés...........  748*21: 759*44 1.507*65
I Idem sobre los géneros coloniales. 1.999.184*35 2.109,768*89! 4.108.953*24 
1 Derecho extraordinario sobre el 
f  valor de algunas mercancías en 
I el eomereio exterior y otros Va-
\ rios conceptos............ . 186.767*17 231.878 65 418.645*82
V Derechos de Aduanas por mate

rial de obras públicas. . . . . . . . .  8.937 28 » 8.937*28

10*175.213*49 11.516*904*61 21.692.118*10

VALORES Á  CARGO DE LA DIRECCION G EN ERAL
DE RENTAS ESTANCADAS. '

, w Papel sellado y timbres móyiles.. %
3'421-598'66 6.899.122*88

gales................ ...................................................  28.591*30 29.055*50 57.646*80

Recursos eventuales....... ....................................... 412*73 1.372*93 1.785*66

16.938.467*57 17.752.192*42 3 4690.659*99

VALORES Á  CARGO DE L A  DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. !

Minas de Almadén................................... . 1  ̂ 4*28 18*28
) Rentas de los bienes del Estado en

Producios en[ general.......................... ............  10.897*50 2.$7„8‘21 13.175*80
adm inis-\  Idem de las fincas al servicio de la
tramn &&} Aéminj^acign................ . 179*46 1.739*67 1.919*13
las Meas y \ Producto de canales y navegación
rentas d é í j  fluvial. . . ¿ ¿ . . . . . . . . . . . . . 7  » 54.246*91 ’ 64246*91
Estado. . . . f Idem de montes y plantíos...........  ̂ 1.930*50 1.546*88 3.477*38

\ Idem del Patrimonio que fué de
la Corona................................ 5.681*26 1.716*79 7.398*05

Rentas de los bienes del Clero ¿ metálico y por 
venta de frutos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28.331*33 18.065*58 46.396*91

Productos en administración de las ñneas de se
cuestros .................... ...................811*86 £.333*25 3.145*11

/ Veinte por 100 de k  renta de Pro-
l p io s . . . V . . . . . . . . .  i ‘88 14.231*65 14.233*53
1 Consignaciones para Arehitps y  ̂ 1

w  , , 1 Bibliotecas............... .............  3.496*25 » 3.496*25
dfill Asignaciones de las Apresas de 

\ ferro-carriles para gastos de ins
u d o  . . . .  i peecion......... ................. .....  22.162*50 163.956*25 186.118*75

i Idem por reintegro de los gastos
f (Je depósitos de Aduanas....»•• • Í7;5®0 1.500 19¿G0O 
\ Intereses de demora por productos 

de Propiedades y Derechos del
Estado....... .......................... 63*134*81 14.508*29 77643*16

Intereses de 6 por 100. sobre fondos distraídos de
su legítima inversión..................................... . 71*25 » 71*25

Recursos eventuales.................. ................ 3.117*01 15.433*18 18.550*19

157.329*76 291.560*94 448.890*70

A  CARGO DE: L A  DIRECCION GENERAL 
D|JL TB6 0 R 0  PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor- _
riente . . . .  . . 1 ........... . 249601*09 255.256*01 504.857*10

01ro múíuo M  Tésoíó; . ....................................... 50.57645 48.357*02 98.933*17
Casa de Moneda........... ........................................ 916.423*47 74.422*40 990.845*87
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos......... 69.223*93 108.034*09 177.258*02
Recursos eventuale*.. . : ................ 19.089*59 15.726‘U  34.815*70
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda . . . .  442*50 77*50 220
Alcances. . . . . . . . . . . . .  ; , i . . . . . .  t i . . . .  "47|*ÍíS » 471*12
Producto de la emisión de bonos del Tesoro; ley 

de i.- de Enero de 1879, cedidos por conversión
de cargas de justicia............... ............. ...... *. 86.500 » 86,500

1.392.027*85 501,878*13 1.893,900*98r

RESÚMEN. , .
Valores á cargo de la Dirección general de Con

tribuciones ...........  £.439.2j81‘65 8.410.894*96 10.850,170*61
ídem de Impuestos......................... . i . . . . . . . .  2.196.662*39 7.561.438*64 9.758.101*03
Idem de Aduanas.. .  . /  . ........... . 40.175.213*49 11.516.904*61 21.692.118*10
Idem de Rentas Estancadas.................................  16.938.467*57 17.752.192*42 34.690.659*99
Idem, de Propiedades y, Derechos del ¿stadq* . . . .  157.329̂ 76 291.560*94 ^8,§90*70, 
ídem del Tesoro público................ . 1,392.027*85 501.873*13 1.893.960*98

33.298.982*71 46.034.864*70 79.333.847*41

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES ; , v 
DESAMORTIZADOS. \ ........  -

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1882y  primero de 1883, y descuentos '• 
de los peeterioregr por- ventas y redenciones an-
tenores al 2 de Octubre de 1858................... .. 6.599*95 2*183*55 8.783«0

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
Precedentes de bienes del Patrimonio de la Co- ... J

encimientos del segundo semestre 4q J  88# y
de 18^;"j#^Véntas Y redenéiónes á . A

_ metálicodesde de lá76.. ..............  29.665í62 31.164*33 6G829‘?6
plazos ai ^ nt&dô y descuentos por las ventas de

m m i *  t u r n é
ventas de edificios y material inútil de Arsenales 

T fc ft tm m s  de losrámoe deGuena v l f é n m  603*50 1Q21*80 . % m
«i™ ! f e  de cuarteles, edificios y ter,* i oaaíoh* renos cedidos por el ¿amod© G u e r r a . . . 1.360*30 » 1.360*30

RECAUDACION OBTENIDA

......... 'u m s s m B

En el 
mes de Jnlio.

En el 
mes de Agosto.

TOTAL.

Conpeptqs extraor#narios: por ventas y redencio
nes............................... ............................... ......... 2.131*02 1.806*07 3.937*09

1.078.191*01 1.228.567*29 2.306.758*30

RECAPITULACION.
Ingresos verificados f por el presupuesto general 

de 1882-83. . . . . . . i .
Mem por el especial de ventas.............................. 1.078.191*01

46.034.864*70
1.228.567*29

79.333.847*41
2.306.758*30

T otal  recaudación.............

Observación . Queda sujeto el presente estad o á 
las* cuentas resp ectiv as,

Madrid 1 / de Octubre de 1882.
V /  É .#

M Interventor general,
Ot a .

34.377.173*72 

, las alteradone

E l : 
A ntonio

47.263.431*99 

s que produzca

Tenedor de Ubn 
Ma r t ín e z  P. di

81.640.605*71 

. el examen de

s T u d ela .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

P r e s u p u e s t o  d e  A c o n t o  d e  1 § § S .
P a g os  e jecu ta d os  d u ra n te  el m es  a rr ib a  ex p resa d o  y  e n  e l de J u lio  a n t e r i o r  p o r  o b l ig a c ió n ^  

del citad o p r e s u p u e s to . '

PAGOS EJECUTADOS

En ti mes En el 
de Julio. do Agosto.

TOTALw

Casa Real......................... .. ..........................................
Cuerpos Colegisladores........................... .
Deuda pública,..................................... .......... .
Cargas de justicia......................................... .
Clases pasivas,.......  ........................................
Presidencia del Consejo de Ministros...................
Ministerio de Estado.................................. ... J . .

Idem de la Guerra, ,̂ . . . . . . . .  . . .  . .  . . .
Idem »;.f • • • • • *, % • ••», • •. * * * ................. ..

í Servicios ordinarios............
Idem de Fomento. Idem extra j

ordinarios, j C analeg..........
Idem de Hacienda*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gastos de las Contribuciones y  Rentas públicas..

7£9.166‘65 
. 140.068‘41 

18.309‘£1 7.849*26 
HB.917‘16 109.40**46 

3.'898.191'6i 
. 87.010*03 

14.500 56.835*17 
53.£15*64 704.655*13 
9.646*0? 3.110.244*95 

2.333.823*77 13.099.506*95 
1.020.451*47 1.949.321*32 

150.610*47 1.768.732*51 
551.577*23 1.371.403*69 
456.218*89 3.473.977*27 
44.929*62 2.049.627*70 

17.457*18 
208*83

1.235.566*75 1.879.138*58 
2.710.633*83 7.841.003*07

,
729.166*68
149,065‘4*
23.158*47

225.319i‘6»
a898.191‘|¿

87.010‘QÍ
71.335‘17

757.87Q.‘7T
3.119.890$!

15.433.330*7$
2.969.772*79
1.919.342*98
1.922.980*82
3.930.196*16
2.094.557*32

17.457*18
208*83

8.114.705*33
10.551.096*90

Presupuesto especial. ? \......... .......... ....
8.741.800*06 42.302.857*67 

131.201*38 179.263*63
51.014.657*73

310.465‘OÍ

T o t a l  d&p$ff$sr §jem tado8 ............. 8.843.001.44 42.482,121*30 51.325.122*7#

Obsbrvacio n . Queda sujeto el presente estado á
las cuentas respectivas.

Madrid 1:̂  de Octubre de 1882.
V.# B.#

E l Interventor genera&
— :^ " ' O ya. ... ' ■

las alteraciones que produaw el examen., fie

M Tenedor de libros,
A ntonio  MAimNBi P. pe T udela .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE UBRCS5.

P r e s u p u e t ío  d e  1S& S-88.—A g os to  d e  1 8 8 9 .
Recaudación y  pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba expresado 

y en el de Julio anterior, y diferencia que ofrece m comparación.

INGRESOS-
En el mes 

de Julio.
En el mes 
de Agosto. TOTAL.

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones..............................................................

Idem de Impuestos.........................................
Idem de Aduanas...................... ..........................
Idem de Rentas Estancadas. , . # ...........................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.......
Idem del Tesoro público.. ........... ..

1.820.218*40
740.618*40

8.342‘üi
28.214*̂ 9

238.407*̂ 6
264*75

2.118.382*55
360.417*44

ai74‘60
37.844í95
29.650*82

515*96

3.938.600*95
1.071.095*84

11.516*61
66.059*54

268.058*78
780*71

Presupuesta especial.« » .^ ,.,».*.•••••-••»•••
2.806.126*11

99.682*21
2.549.986*32

92.634*37
6.356.112*43

192.316*58

2.905.808*02 2.642.620*69 5.548.429*01

PAGOS.
Deuda pública........................... ............................
Clases pasivas......................................................
Ministerio de Éstado.................
Idem de Gracia y Justicia................................
Idem de. la, Gobernación.................................
Idem de Fomento...................................................
Idem de Hacienda......................................
Gastos de l$s Contribuciones y Rentas públicas. .

2.268.803*07
1.462*50

381‘50 
d.975*83 

79*86 
920*19 

28.621*88

919.097*68

57.852*64 
1.625*73 
1.500 
i .702*05 

40.369*50 
1.138.853*58

8.187.900*70
1.462*50

57.852*64
2.013*25
3.475*83
1.781*94

41.289*69
1,167.475*4$

Presupuesto e|pét^a|.. . ........... .
2.302.250*83

562.467*52
2.161.001*13

3.710
4.463.251*96

566.177*52

2.864.718*35 2.164.711*13 5 029.429*48

COMPARACION.
5548,4^0f
5.029.429*48

Exceso de los ingresos sobre lós püjgúS... ...*• #.T * • * 518.999ÍS

O b s e r v a c i o n e s . 1 / Durantg el mes de Julio último se han formalizado por las oficinas de 
la Deuda pública como resultas áe ejercicios' cerrados 1.144.345 pesetas 14 céntimos, que no se 
figuran en este estado, porque ya se incluyeron en los balances de los años en que realmente se 
hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro. .

2.* Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las cuentas 
respectivas.

Afedrid 1.® de Gotubre de #882.
V M Tmeior de Ubres,

M Interventor generad, A ntonio  Ma r t ín e z  P. dh T u dela .
O y a , /
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS *

Comparación de los ingresos obtenidos en Agosto de 1 8 8 2  por valores presupuestos con los que se realizaron en igual mes del año anterior.

RECAUDACION OBTENIDA

BW AGOSTO BE 1882. EN AGOSTO DE 1881. DIFERENCIAS EN AGOSTO DB 188?^

VALORIA i  CARGO Di? LA DIRECCION GENERAL '  ̂
DB CONTRIBUCIONES*

Ampliación
del

segundo semestre 
de 1881-82.

Presupuesto cor
riente de 4 881-83

A m pliación Presupuesto cor- 
,TOTAL. de 4880-8L riente de 4884-83 TOTAL. De más. De ménos.

Contribución de inmuebles, cultivo.y ganadería..
Idem, industrial, y de comercio.. , . . . ................ ........
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes. 
Idem de minas.—Canon por razón, de superficie. 
3dem sobre grandezas y títulos, honores y condeco

raciones .......................... ................................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.........
Derechos obvencionales de los Consulados y demás

ingresos del. Estado .....................................................
Ingresos del Ministerio de la Guerra ........................
Idem del de Fomento (montes, carreteras , Escuela de

Agricultura, ele.)............................... ..........................
Betablecimientos penales y demás ingresos de Go

bernación ..................... ...................................................
Decursos eventuales................................. . .......................
Alcances'de varias clases y ramos................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

legítima inversión. ............................. ........................
Atrasos hasta fin de 1849.......................... ..
Portazgos, pontazgos y barcajes ..................................

2.784.171*64
841.194*78
65.862*67
25.459*44

47.367*59

•
»

6.084*67

91.209*30
3.200*24
»

•

8.979*15

4.411.307*13
1.295.603*35
2.302.567*84

221.912*26

42.560
9.766*32

216*50
224*53

20.355*96

56.864*49
6.716*16
8.141*05

8.183*13
1.282*71

25.193*73

7.195.478*77
2.136.798*13
2.358.130*31

247.371*70

42.560
27.133*91

216*50
224*53

26.440*63

148.073*79
9.916*40
8.141*05

8.183*13
1.282*71

31.172-88

1.589.849*09
207.611*44

74.791*19
22.933‘90

»
»

2.174*66

8.454*40

3.655*75
3.484*31
»

»

8.840*51

15.7Í50.087‘49 
3.146 978*33 
1.748.398*78 

100.083*38

15.960
9

1.649*03

17.912*09

41.129*79
7.397*68

11.343*96

466*84 
227*01 

289.671‘70

17.339.936*58 
3.354.589*96 
1.823.183*97 , 

123.017*28

15.9609

3.823*69

26.366*49

44.785*54
10.881*99
41.343*96

466*84
227*01

298.512*21

#

534.946*34
124.354*42

26.600
27.133-91

2 i6 ‘50
V

74*14

103.288*25
»

7.716*29
1.055*70
9

10.144.457*81
1.217.791*83

9 :
»

9
9

3.599*1$

9

* 965*59 
3.202*91

»

267.339 33

3.830.229*48 8.410.894*96 12.241.124*44 1^21.793*25 21.131.300*27 23.053.095*52 885.385*55 11.637.356*63

Diferencia líquida pd¥jméno8 recaudación en Agosto de 1882..........................

. VALORES k CARGO DE LA DIRBC OSON GENERAL 
BE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales................................. ....
Iftem sobre sueldos y asignaciones del Estado............
Donativo del Clero y monjas.........
Impuesto sóbrelos sueldos de los empleadps provin

ciales y municipales.................................  ........
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja de

Depósitos......................................... ................................
Idem sobre las cargas de justicia ..................................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de

la propiedad........ ..........................................................
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. 
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe-

Idem de consumos........................................................... ..
Idem sobre la sa l.......................................... ..............
Decursos eventuales.........................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

legítima inversión......................... .............................. ..
Diez por 100 de administración de partícipes............

56.034*95
75.180*09

5.751*13

73.845*99

6.541*85

17.413*16
1.753*22

i .989.333*69 
1.074.147*33 

308*56

1.928*89

180.160*31 
-1^01^30*01 

216.342*22

12.716*14

6.204*77

8*33
985.479*32

55.174*50
4.823.875*76

50.829*85
1.241*05

10.450*57
17.025*81

236.195*26
1.277.140*10

222.093*35

86.562*13

12.746*62

17.421*49
987.232*54

55.174l50
6.813.209*45
1.124.977*18

1.549*61

10.450*57
18.954*70

61.633*89
99.168*55

652*43

96.684*71

3.183*38
14.072*66

13.793*62
$7.299*04

1.713*88 
750.003*98 
114.241*01 

■ *

* 726*58

366.989*57
2.326.200*67

519.537*09

19.347*53

3.031*92
17.470*68

-3.351*44
945.907*83

155.630*84 
6.077,925*51 

762.744*40 
: 593*42

11.064*35
26.999*72

428.623*46
2.425.369*22

520.189^

116.032*24

6.215*30
31.543*34

17.445*06
973.206*87

457,344*72
6.827.929*49

876.985*41
593*42

11.064*35
27.726*30

■ ... i ; 9 /
»
9

»
9

876*43
14.025*67

»' _ •

247.991*77
956*19

»
»

192.428*20
1.148.25912

298.096*17

29.470*11

62*0*30
18.796*72

»
9

102.170$$
14.720*04

9
9

613*78
8.771*60

3.302.238*86 7.561.438*64 10.863677*50 1.183.173*73 11.2á6.794*97 12.419.968*70 263.250*06 1.819.541*26

Diferencia líquida por ménos recaudación en Agosto de 1 8 8 2 . . . .^ . . * , . . . . . . .  1.556.291*20

VALORES 1 CARGO D3 LA DIRECCION GENERAL 
" DB ADUANAS.

/ Derechos de importación...,............
[ Idem de exportación..........................
1 Impuesto' de carga................................
I  Idem de descarga........................... ..
i  Idem, de viajeros..........................................

ÍRentá ie  I ^eree^0lS’ menores......................................
Aduanas \ de cuarentena y lazareto. . . . . . . .

1 ' * j Parte:, de. la Hacienda ..en las multas y en • 
I las mercancías abandonadas. . . . . . . .
1 Impuesto sobre los derechos que se sa-
1 tisfagan en pagarés.....................
1 Idem sobre los géneros coloniales..........
\ Derecho extraordinario sobre ei valor 

de algunas mercancías en el comercio 
exterior y otros varios'conceptos. . . .

Decursos ev en tu ales,____ ____ _____________. . . .
Alcánce**.. ,„ . . .___ , , _____ _________ _
Atrasos hasta fin de 1849..,-,...................... '

19.594*80

# 361*49 
1.206*67

38*93
749*86

»*

d.752*SB7

5.198*47

9.805*59
•
»
9

8.298.504*78
13.90293

351.308*52
374.828*23
31.896*18
74.735*72
6.612*52

22.673*94

769*44
2.109.768*89

231.878‘66 
18*70

" 105,,,.' 
11*11

8.318.099*58
13.902*93

351.670*01
376.034*90
31.935*41
75,485*58
6.512*52

24.426*21

759*44
2.114.967*36

241.684*24 ,, 
18*70 

105/ 
11*11,

53.887*73
»

77*49
88‘96

334*96

7.297*84

* 297*26 

205*40
■ •

•
9

7.330.979*28 
55 803*51 

240.994*93 
301.170*32 

17.242 
45.233*36 
11.169*09

15.194*18

2.203*30
1.692.973*25

390,629*51
0*12

9

9

7.384.867*01
55.803*51

241.072*42
301.259*28

17.242
45.568*32
11.169*09

22.492*02

2.203*30
1.693.270*51

390.834*91
0*12

9

9

933.232*57

110.597*59
74.775*62
14.693*11
29.917*26

*

1.934*19

421.696*85

18*58
105

11*11

41.900*58
»
»
9
4.656*57

9

1.443*86
9

149.150*67
9

9

>

38.708*08 • 11.516.90461, 11.555.612*69 62.189*64 10.103.592*85 10.165.782*49 1.586.981*88 197.151*68.

Diferencia líquida por m á s  recaudación en Agosto de 1882...
í - ■' * ■ ■

. . .  1.389.830*20'

VALORES k CARGO' BE LA DIRECCION GENWt&L DI RENTAS 
ESTANCABAS.

/ . ’

í Papel sellado y timbres móviles* * . .  * . |
Varios P^ductos_________. _. ___. ___

. * * ( Licencias, de uso de armas,, caza y pesca J
jraoacos . *.......... ................. ## # , , , # # # ■■
«ates..................................................................................
la te r ía s ..................... ...  . . . . . . . . . . . . . . . , . , , . . . . . . . . . .

Decursos eventuales... . .  . , . . . .  . . . . t

7958*3®

10.983*00
*

3.4T7.5*4‘«2

10.198.771*77 
S9.CiBS<tS0 

1.048.168. 
4.37**99.

3.478.310*54

10.206.694*83
29.055*50

4.048.468
1.372*93

13.600*06

46.043*06
14.22Ü88

»

3.066.080*70

9.563.555*90
90.274*31

2.625.140*09
103*88

3.579.68076

9:609.598*96 / 
104.496*19 

2.625.140*09 
103*88

* )

597,095*87

1.423,327*91
1.269*05

101.364*22

75.440*69
.9,
*

11.715*38 17.7B&499M8 17 768.907*80 73.86o 15.8^154*88 15.919.019*88 ? 2.021.692*83 ' 176.80491

Diferencia tíqm iaporm ie recw dam n  en Agoeto «I» 1 8 8 ® .,... . .  . . . .  . . . , , , ,v *. 1.844:837*92, ,
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RECAUDACION OBTENIDA

EN AGOSTO LE 1882. EN AGOSTO DE 1881.
d ifer encias  EN AGOSTO’ DE 188&

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Ampliación
del

segundo semestre 
de 4881-82.

Presupuesto cor
riente de <S 82-83. TOTAL.

Ampliación Presupuesto cor- 
de 4 8¡4<J-8í. riente de < 881-8̂ . TOTAL. De üxás. De méncsi

Minas de Almadén.. . . . . .  ................ .. •»•
Idem de Linares.—Producto del arriendo. . . ..........
Produeios, Rentas de los bienes del Estado en ge-

enadmi- ( neral.• • • • ............ . • •• • . y  • • *• • • • • • *
nistra - \ Idem de las fincas al servicio de la Ad-
cion de) ministracion............................ • ...........
ia$ fincasx Producto de canales y navegación ilu

de! Esta- f Idem de montes y  plantíos.... ..........
do. . . . . .  \ Idem del Patrimonio que fué de la Co-

Bentas de los bienes del Clero á metálico y por ven-

Renta de Cruzada.— Producto líquido...................
v?oductos en administración de las fincas de secues-

1 Veinte por 100 de la renta de Propios., 
1 Consignaciones para Archivos y Biblio-
1 tecas................. . ................... .

¡Diferentes ] Asignaciones de las Empresas de ferro- 
dereehos f carriles para gastos de inspección.... 
éd Ésta-  \ Idem por reintegro de los gastos de de -
do........ I pósitos de Aduanas ...................

/intereses de demora por productos de 
f  Propiedades y Derechos del Estado . .
1 Subvención que deben satisfacer las 

provincias de Málaga y Valencia en 
reintegro de los gas tos de la Guarde
ría rural........... ............................

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su
legítima inversión...................... .....................

Recursos eventuales........................................... .

»

700*56

3.057*43

•
*

4.924*39

4.771 83 
22.802*17

2.474*34
20.978*86

687*50

»

*

»

1.012*13

»
»■

4*28
»

2.278*21

1.739*67

54.246*91
1.546*88

1.716*79

18.065*58
»

8.333-25
14.231-65

163.956*25

1.500

14.508*29

»

15.433*18

4*28

2.978*77

4.797*10

54.246*91 
1.546*88

3.641*18

22 837*41 
22.802*17

4.807'59 
35.210*51

687*50

163.956*23 '

1.300

14.508*29

| 1.012*13 

13.433*18

93.750

11.275*15

2,124*80

9
9

90-88

* 212-08

623-83
18.006-40

»>

8.606-25

»

7.573-78

»
»

1.610^5
•

8.041*61

1.27960

4̂41

69.429*83

27.922*43
*

1.193*19 
7‘41

»

56.193*70

520

40.535*07

23.651*52

38*79
3873

1.610*25
93.750

19.316*76

3.404*40

* U {

69.529*71

27.922*43
212*08

1.81702
18.013*81

»

64.799*95

520

40.535*07

31.225*30

38*79
38*73

*

•

1.392*70

54.246*91
1.105*88

»

22.590*09

2.990*57
17.196*70

687*50

99.156‘30

980

*

»

15,394*45

1.605*97
93.750

16.337*99

B

»
B

6S.888-83

5.086-08
»

B
»

»

X*

»

26.026 78

10.213*17

38*79
»■

58.408*21 291.560*94 349.970*15 142.272-17 230.903*13 373.175*30 215.741*10 238.946*25

inferencia liquida dor m inos recaudación en Agosto de 1882.................

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO. ' t

Reintegros de ejercicios cerrados de época corríénte. 
Biro mútuo del Tesoro . . . . . . . . . . . . .  .^. . . . J. . . . . . .
Casa dé Moneda....................................... .
Ingresos procedentes de Ultramar.— Filipinas.—Re

mesas en documentos de compra de tabacos y cos
te de medio flete................................

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.. . . . . . . . . . .
Deredfios de custodia de efectos públicos en la Caja

de Depósitos.........................'......... . > •
Recursos eventuales........ ..................... ..... ........
Publicaciones oficiales y Boletín deHacienda.. . . . . . . .

7.486-50
t

1
*

*860*02
56*25

253.256*01
48.357*02
'74.422*40

108.034*09

15.726*11
77*50

255.256*01 
55.843 52 
74.422*40

108.034*09

ltí.686‘13 
i 133*75

’ 147-58 
»

1.114.297*97
»

w

* 132*50

113.412*27
48.255*53

864*84

61.20997

113*07
443.891*54

14950

113.412*27
48.403*11

864*84

1.114.297*97
61.209*97

113*07 
443.891*54 
. 282

141.843*74
7.440*41

73.557*56

46.824*12

»
»
»

>
»
»

1.111.897-97
B

113*07
487.308-41

148-85

. ... . "■ 8.402*77 501.873*13 510.27590 1.114.578*05 667.896*72 1.782*474*77 869.665-83 1.641.864-70

- -KÜV .. ;
Diferencia líquida por minos recaudación en Agosto de 1882............... 1.87Üi98‘87 " —

RESÚMEN.
........

Valores á cargo de la Dirección general de Contribu
ciones ........ ..............................., ...............

Idem de Impuestos...............................................
Idem de Aduanas.................... .................... .
Mem de Rentas Estancadas...........................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado . . . . . . .
Idem del Tesoro público...... .

3.830.229*48
3.302.238*86

38.708*08
11.715*38
58.409*21
8.402*77

8.410.894*96 
7.561.438*64 

11.516.904*61 
17.752.192*42 

291.560 94 
501.873*13

U
12.241.124*44 
10̂ 63.677*50 
11.555.612*69 
17.763 907*80 

349.970*15 
510.275*90

1.921.795*25 
1.183.173*73 

62.189*64 
73.863 

142 272*17 
1.114.578*05

21.131.300*27
14.236.794*97
10.103.592*85
15.845.154*88

230.903*13
067.896*72

23.053.095*82
12419.968*70
10.165.782*49
15.919.019*88

973.175*30
1.782.47#77

K
1.389.830-S0
1.844.887-92

»
•

10.811.974-08
1.556.291-20

>

23.205*15
1.272.198*87

7.249.703*78 46.034.864*70 53.284.568*48 4.497.873*84 59.215.642*82 63.713.516*66 3.234718*12 13.668.666*30

Diferencia líquida por minos recaudación en A gesto de 1882

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 4.° de Mayo de 185b.—Obliga
ciones á metálico que se formalicen...............

Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los 
posteriores por ventas y redenciones anteriores ál 2
de Octubre de 1858.............. .............................

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 
2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 
que se realicen á metálico, incluso las procedentes
de bienes del Patrimonio de la Corona......... .. . .

Idem id. en bonos del Tesoro.. ..........................
Vencimientos por ventas y redenciones á metálico

desde 1.* de J ulio de 1876.............................. .
Plazos al contado y descuentos por las ventas de bie-\ 

nes del Estado en general que se realicen á metálico
desde 1.° de Julio de 1876...... ........................

Ventas de edificios y material inútil de Arsenales y 
Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina. . .. 

©opcejitos extraordinarios por ventas y redenciones.

*

209*75

139.274*15
»

7.876‘4l

»

»
»

»

2.183*55

1.076.547*48
»

31.164*33

114.844*36

2.021*50
1.806*07

»>

; 2.393*30

1.215.821*63
*

39.040*74

114.844*36

2.021*50 
1.806 07

»

536*63

177.119*77
14.027*95

7.775*21

*

9
•

550*74

2.223*93

929.710*79
18.011.03

19.926*32

149.240*79

600
1059*42

850*74-

2,760*56

1.106.830*56
32.038*98

27.701*53

149.240*79

600
1.059*42

■ »

408-991-07
»

11.339-81

*

1.421*50
740*65

550*74

367*26

32.038*98

»

34.396*43

»
»

147.360*31 1.228.567*29 1.376027*60 199.439*86 1.121.323*02 1.320.782*58 122.498*43 67.353*41

Diferencia líquida por más recaudadon en Agosto de 1882.............. .

RECAPITULACION.
\

í - p o r  el presupuestó general. . * . , 
«ea* j>or el especial de ventas*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7.249.703*78
147.860*31

. 46.034*864*70 
1.228.567*29

53.284.568*48
1.376.927*60

4.497.873-84
199.439-36

59.2ÍS.642‘82
iAmmmrn

63.713.516*66
1.320.782*58 55.145*02

10.428*94848
»

. . , . . .  , v .

7.397*064*09 47.263.431*99 54.§60.496‘08 4.697.38^10 60.386.965*84 65.034.299*24 55.145*02 10.488.948-1&

Deferencia liquida por minos rmtuckmow, en Agosto de 1882,. . . . . v i , ;  10:373803*16

Observación. Queda sujeto el presente estado A las alteraciones que produzca el exáraen de las cuentas respectivas* 

Madrid 4.* de Octubre de 4882*

V.* B.* JS Tenedor de liferoa,

A ntonio MAaum P. de Tudula*

Ota* '
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N ú m . 7 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

t e n e d u r ía  d e  l ib r o s .

Presupuesto de 1 8 8 2-83 .—Agosto de 1 88 2

Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado 
mes con los que se realizaron en el de Agosto de 1881.

DIFERENCIAS EN AGOSTO 
RECAUDACION OBTENIDA DE

V A L O R E S  Á CARGO E n  A f o r t o  d e ! 8 8 2 . E n  A g o s t o  d e  1 8 8 1 ,  D e m á s .  D e m é n o s .

DE LAS DIRECCIONES GENERALES, .    -

{?  r S r 160.......  .............. *3 6 0 .2 ™  e S S Í  L418f 2,36 898^09
*   3.174‘60 912-42 2.262‘18

Se R e Z s W a;;cV d a s : : : a 7 . M « w  67.128-94 » 29-283‘99
D‘ 2 Wa t e  y Derech0S del 29.650-82 34.036-02 .  4.385-20
D e f S ó - p ^ ó : : : : : : : : : : : : . ______________________________________________g4-36^

8.549.986-32 1.482.664-63 1.421.214*54 353.892-85
Presupuesto especial..........................  98.634-37 85.093-74 7.540 63 ______ »

2.642.620-69 1.567.758-37 1.428.755-17 353.892-85

Diferencia Mquida por mis recaudación en Agosto de 1882. 1.074.862*32

O b s e rv a c ió n . Queda sujeto el presente estado 4 las alteraciones que produzca efexámen ue
las cuentas respectivas.

Madrid 1.* de Octubre de 188£.

y  • g o El Tenedor de libros,

El Interventor general, A n to n io  M a r t ín e z  P. d e  T u d e la .

fW  A

NÚm. 1.

INTERVENCION- GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

t e n e d u r í a  d e  l i b r o s .

Presupuesto del segando semestre de 1881-82.—Setiemlre de 1882

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 

citado, presupuesto.

 j..............
RECAUDACION OBTENIDA

VALORES k  CARGO DI LA DIRECCION GENERAL flm d0 En #¡ m&g TOTAL,
; DE CONTRIBUCIOiNES. AgOBto. Setiembre*

’ Ctontribuoion de inmuebles, cultivo y  ganadería. ¿6*7i£.i í7‘8£ 1.85£.£1£*17 77.584,389,0®
: Mem industrial y de comercio.        .   18.183.531-34 411.121-54 18.694.652-88

Imouesto de derechos reales y trasmisión de
fieneiL . . . . ..................... .................. . . . . .  44.978.08*5* 30.428*44 15.008,13M0

Idem de mVnas —Cánon por razón de superficie. 90&i07*i£ 35.369*8® 943.477‘Ül

« « » »  . <m w
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . .  £46.856*58 » £46.866*56
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado. ................................... * 823.654 , 8£3 854
Ingresos del Ministerio fie la Guerra.. . . . . . . . . .  1 $*993‘09 15*18 9.008*£7 •
ídem del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura,etc)  .............................  3£i .686*39 5.834*85 3£7.4£1‘£4
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación....  ____ ___________  4 i4810*63 16.63£*£8 431.481*89
Eecui sos e v e n t u a l e s       .   ' 476.683*40 £6.084*37 £0£,667‘77 ;
Alcancen de varias clases y ramos. 49.100‘£4 * 49.100*£4
Intereses de. 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima, inversión,.    ............  ‘ 7.044*76 » 7.044*76
Atrasos basta fin de 1849       5.140*74 » 5.140*74
Portazgos, pontazgos y barcajes. . . . . . . ,  . . . . . .  390.108*70 » 390.108*70

111.819.867*65 3.£01.05£*70 115.0m980*35

YAMRB» A ©ARGÍTD& LA UIBECCIOíf'GÉljWRAL “
DF IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales  ........ , 6 6 3 . 4 1 4 * 9 6  38.78£*11 70£.497*O7
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.., 9.053.<íí 0‘67 17.563*06 9.07O.578*‘73
Donativo del Clero y monja#.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.396.718\P& 179*78 1,396.897*75
Impuesto sobre los.Atttidós-.-jdevLc» Empleados

-ovincialesy municipales (10 por 1 0 0 )...... 53£.450‘£4 £1.8Q£*38 . 554.£g6*8£
prv ' las cargas de yustida-(10 pos4O0)L * 68.4£0‘31 8.944*14 7£.384*45

IdemsoDiv. honorarios ¿e ¡os ftegistradom
Idem sobre ?̂8 ^  v 0 100),.   ................................. 95.983*34 ' 1U$6‘68 99.309*97de la  propiedad (u» ^

RECAUDACION OBTENIDA

^  * B" “ “ ^  .  t o t a l .
Hasta fin de En el mes de

Agosto. Setiembre.

T r c Sa°ncíasbrelaS 4643.464-85 1.717-69 46*5.48*5*

in s u la r  61 prodn° * ^  DaCÍ° nal Pe'  523.354-03 52.163-62 575.517-65
iem de c o i s í i m r a  ! 36.8£5.04i-4i 1 ^ ^ 0 7
iem sobre la sal   6.198.OT1'*7 9 W 0 W
lecursos eventuales  S7.££4‘54 8693 oí. b 1
utereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de „QQlPft
su legítima inversión  ................................  96.799‘SO .  flb-799»

atrasos hasta fin de 1849.......................................  168'-43 » _
liez por 100 de administración de partícipes.. .  174.741-26  34 97 l,4.nt>>»

60.303.832-73 2.495.047-65 62,798 880-38

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DE ADUANAS. .

/  Derechos de importación  47.322.703*01 8.713*34
/  ídem de exportación   302.673-62 ,  ,
I Impuesto de carga.  4.700.789*96 »
l E ^ d e ^ a i l . ; . :    2.034,984*30 >
I  Idem de viajeros.     85.432*67 M0<Ct0~ J u  AQatnQ
1 Derechos mepores   429.479*43 216 95
J Idem de cuarentena y lazareto  43.284*24 ® 40.284,24

lenta de l  Parte de la Hacienda en las multas iva mooo
Aduanas.l y en las mercancías abandonadas. 455.404*04 3.056 42 4o8.4bü 4b

\ Impuesto sobre los derechos que se
I satisfagan en pagarés   6.546*45 »
i  Idem sobre los géneros coloniales.. 9.646.077*70 24‘/w2 964P.098 92
I  Derecho extraordinario sobre el va-
f  lor de algunas mercancías en el
■ comercio exterior y otros varios
I conceptos    1.534.317-89 .  1.534.317-89
\ Derechos de Aduanas por material ■
* de obras p ú b l i c a s . . . . . . . . .   53.687-33 » ^.687-33

lecursos eventuales      254-03 » 254 03
ntereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de , m , ,Qo
. su legítima inversión...........    1-091-88 _________- ' 09í 88

63.283.696-25 12.007-93 63.295.704-18

VALORBS Á CARGO BE I.A DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

-  i-..- j j ( Papel sellado y timbres m óviles.. .  1
1 Estado....................... Varios productos.. . ......... f 20.780.671-56 1.003-38 20.781-674-94-jLsiaao, • j Licencias de uso de armas, caza y

'abacos .FÜÜ i ‘ .* i i ! .* I ! . ' i .* •’ ’ i ’ •' 60.777.024-27 6.269-08 60.783.293*85
iaie s    613.017-78 » 618.017-78
joterías   .................................................................  24.627.251 » «06-Í8
lecursos eventuales     ” f  ’íi-7.ln
a lca n ces .....  .........     1.157-50 » 1157,80
ntereses dG 6  por 400 sobre fondos detraídos de 

sü legítima inversión , . .     .........   2.051*37 »  ̂Uoi 3
406.845.480*44 7.272*46 406.822.752*87

rALORlS Á CARGO .DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

áinas de Almadén.............................   2.077*68 3.280.804*33 3.282.882*04
dem de Linares.—Producto del arriendo... . . . .  , 9?.7fO » 93.750

1 Rentas dé los bienes del Estado • .
én general.,. . .  . . v.  . . . . . .  . . .  -46.884*74 822*98 47.707‘|2

Idem de las fincas al servicio de
la Administración.............. .. 32.149 72 48*72 32438*44'

Producto de canales y navegación
fluvial..     .............................   281.231*92 » 284.231*^

Idem de montes y plantíos  35.607*38 » 35b07*38
ídem del Patrimonio que fuó de

la G e r o n a . . . . . ; . . . , , . ............  29.947*75 73*94 29.994*69*
üentae de los bienes del clero á metálico y por

venta de frutos......................   423.147*76 4.246*34 127.364*07
tienta de Cruzada.—Producto líquido..................  2.243.088*49 7.607*54 2.250.695*73
Productos en administración de las fincas de se

cuestros............. ..................................... ......... 46.172*65 *> 46172*65

Í20 por 400 de la renta de propios. 456.363*86 47.377*59 473.741*45
Consignaciones para archivos y

bibliotecas..................................     3.875 » 3.875
Asignaciones de las empresas de 

ferro-carriles para gastos de
inspección..       364,034*25 37*50 364,068*75

Idem por reintegro de los gastos
de depósitos de Aduanas   2.967*50 » 2.967<50

Intereses de demora por produc
tos de Propiedades y derechos
del Estado.........................  454.962*44 » 454.962*44

Subvención que deben satisfacer 
las provinciasde Málaga y Va
lencia en reintegro de los gasT n -
tos de la Guardería rural. . . . .  ,76.666*04 98*37 76 764*38

Mcancee. .............   449‘9o * 149*95
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión  ..............................................   ®
Etecursos eventuales. ...................................    5.547*33 » 5,o47*fi3

3.669.196.85 3.311.087*28 6.980.284*43
. ’ : ' ' ' . '

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor
r ien te ..,.  ...........     u m m m .  * - 4,139,70̂ 17

Giro mutuo del T e s o r o . . . . . . . . .  ...............    344,902*49 .'485 842>027?49
Gasa de Moneda... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.627.782*49 » 3.627,782*49
Ingrese» procedentes de üitpamar.-r-Filipinas.—

Remesas ea-deeumentes ée^eompra de tabacos
y coste de medio flete..................................  1.361.907*47 » 4.361907*47

Indemnizaciones de guerra.—M arru ecos .,.....*  635.249*78 » 685.249478
Recursos eventuales. . , . . . , , ,  v. . ,  539,510*92 2.446.585*74 2.456.G96'66
Publicaciones oficiales y ÉoUtin de Hacienda,..* 2.490 48*75 2.508*75
A lcances..  .............      7*50 « , 7*50
Intereses de 6 por 100 sobre fondas distraídos de 

su legítima inversión.. . . . . .  W . . . . . . . . . . . . .  0*05 * 0*05
Atrasos hasta fin de 1849. .....................    445*52 » 115*52

7.448.678-99 £.116.729-49 9.S6S.4Q2-48 ‘

Timbre del 
Estado. .
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RECAUDACION OBTBKIOA

Hasta fi» de 
Agüito., .'.V . : ■ .íf':

En el mes de 
Setiembre.

TOTAL.

RESÚMEN.

Valores á cargo de la Dirección general de Con- .

Idem id. de Impuestos.............................................
Idem id. de Aduanas.................... .. • • ................

« s  g  s  i s s a í w t e i  « « s k
Idem id. del Tesoro publico----- . . - . • ....•  -------

114.819.867*65
60.303.832*73
63.283.696‘25

106.815.480*41

7.448.672*99

353.340.746*88

3.201.052*70
2.495.047*65

12.007*93
7.272*46

3.311.087*28
2.116.729*49

11.143.197*51

115.080.980*35
68.798.880*38
63.895.704.18

106.888.758*87
6.980.884*13
9.565.408*48

364.483.944*39

p r e s u p u e s t o  e s p e c ia l  d b  v e n t a s  d e  b ie n e s
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á i.* de Mayo de _18SS.—Obli
gaciones á metálico que se l o r n » h c e n . . . . . . .

Plazos aTcontado; vencimientos del primer se 
mestre de 1883, y descuentos de los posteriores 
por ventas y redenciones anteriores al 2 de 
áétubre de 1858... • • * • • • * • • • * • • • • • • • * • • • • • •

Idem id. id. p o r  ventas y redenciones hechas des
de 3 de Octubre de 1838 hasta fin de Junio 
Se 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la

Vénbimientos d'ei primer semestre de 188*. ww 
ventas y redenciones á metálico desde 1. de 
Julio de i 876............ ............... .. • • * • • • • •• • • • •

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen a 
imetálico desde i.* de Julio de 1 8 7 6 . . . . . . . . . . .

Ventas de salinas, fábricas y  demás propiedades

ídem de edificios y material inútil de Arsenales y 
'Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina*

Productos de ventas de cuarteles, edificios y ter- 
Venos cedidos por el ramo de Guerra. • •

Udncéptós extraordinarios por ventas y reden-

productos de las ventas de edificios públicos y 
de las diferencias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de SI 
de Diciembre de 1876.... • • ................................

1.116*38

144.715*63;

7.774.679*12

395.486*09

640.945*30

«09*62

475*75

40M37‘8Q

8.028*13

130002*40

*

; ; 11875.

49.626*56

4.881*94

*r

*

M 

9 .

•

■

1.116*38

144.834*38

7.884.305*68

400.368*03

640.945*30

809*62

475*75

401.437*80

a088‘13

130.002*40

9.497.096*22 54687*85 9.551.783*47

RECAPITULACION..

Ingresos verificados por el presupuesto general 
del segundo semestre de 1881-88. * . . . . .  » 

Idem por el especial de ventas.................. ..... •
353.340.746*88

9^497.096*22
11.143.197*51

! 54687*25
364*483.944*39

9.551.723*47

T o t a l  recaudación. . . ^837,843*10 11.197.884*76 371.035.667*86

O b s e rv a c ió n . Queda sujeto éiínréséhté estado A lá s  a l t e r a c i o n e s p r é d u z c a  el exámen 
de las cuentas respectivas.

Madrid 15 de Octubre de 1882. ■

V.® B *

El Interventor general, 
O y a .

El Tenedor de libros, 
A n t o n i o  M a r t í n e z  P . d e  T u d e l a ,

Núm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TE N ED U R ÍA D E LIBRO S .5

JPresnpsaesto dlel segsuasl© s e m e s t r e  d e  18& 1-SS .—S e t ie m b r e  d e  1 8 8 * .

Pagos ejecutados durante él mes arriba expresado y en  los anteriores por obligaciones del 
c itado presupuesto.

pagos ejecutados!

Hasta 
fin de Agosto.

En el mes 
de Setiembre.

TOTAL.

Casa Real......... ............. . ................... .
Cuerpos Colegisladores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda pública.......................................................
Cargas de j ustieia....... ..
Clases pasivas................................. .. . . . . .
Presidencia del. Consejo de M inistros..............
Ministerio de Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idféin de Gracia j Obligaciones civiles,. . .  . . . .

y  Justicia.. .  í Idem eclesiásticas... . . . ........
Iprn  de ia Guerra......................... ...... . ..........
M fed e ,M á m a .. . . . , . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . , .
Idem de la Go- j Servicio general . . . . . . ..........

bernacion... í Guardia civil............ ...............
Idem de Fo- ( Servicios ordinarios.................

í” “ * ° ..........

Idem de;Hacienda?. ........................................ ..
Oontribuciones y Rentas públicas.

4.374.999*98
904.398*52

74.160.948*39
1.150.879*36

84.443.571*09
540.745*94
368.039*08

4.566.621*66
20.590.945*42
64.883.844*83
14.844.566*61
12.839.582*59
8.732218*12

24.487.838*13
11.896.655*74

4.970.934*11
77.163*19

10.728.263*08
47.087.738*81

»

3.433.881*17
50.493*11
1.351*01

897*75
7.754*26
4.788*29

183.520*79
150.893*60
535.729*08

61.091*34
353.910*86
222.690.21
130.775*53

36.381*59
750.394*68

4.374.999*98 
904.392*52 

77.594.823*56 
1.200.772*47 

24.444.922*10 
540.745*94 
362.936*77 

4.574.375*82 
20.595.683*71 
64.407.365*62 
14.995.460*21 
13.375*311*67 

8.793.309*46 
24.841.748*99 
.12119.345*95 

5.101.709*64 
77.153*19 

10.758 644*67 
47.838.133*49

Presupuesto especial............................... . . . . . .
330.977.338*49

1.023.058*98
b.924.503‘27

2.095*75
336.901.835*76

1.025.15473

T o t a l  de pagos ejecutados. . . . . 832.000.391*47 5.926.599*02 337.926.990*49

.O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de
las'euentas respectivas.

Madrid 15 de Octubre de 1882.
V.# B.* El Tenedor de libros,

®  Interventor genial, A n t o n io  M a r t í n e z  P. d e  T u d e l a .  
O y a .

N úm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

l?jre$up iiesto  d e  I 8 8 S-8 8 . - S e t ie m b r e  d e  18& $.

Recaudacion obtenida durante el mes arriba expresado y  en los anteriores por valores del

citado presupuesto.

RECAUDACION OBTENIDA

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES.

liaría 
tn de Agosto. En el raes 

de Setiembre.
t o t a l .

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería*.
Idem industrial y de comercio................................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bie

nes............................. .............................................
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie.. 
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones......... ..., . ............................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias........
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado............ ; .........................
Ingresos del Ministerio de la Guerra.......... ..........
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escue

la , de Agricultura, etc.).......................................
Establecimientos penales y demás ingresos dé Go

bernación.............. ................................................
Recursos eventuales............................................
Alcances de varias clases y ramos..........................
Intereses de 6  por 1 0 0  sobre fondos distraidos de

su legítima inversión....... ....................................
Atrasos hasta fin de 1849...............
portazgos, pontazgos y barcajes...... ....... ............

4.428.703 12 
1.301.939*75

4.489.625*28
239.187*30

124.643*29
18.305*10

216*50
1.705*75

36.881*04

88.383*47 
63 304*25 
12.873.09

8.421*58
2.471*06

33.516*03

14 801.220*90 ; 
2.680.730*64

1.914.5o3*28
112.271*45

21.280
■» ■

1.546*30

62.428*06

32.586*68
8.740*08
3.847*60

. 35*82 
4181*40 

28.391*96

19.229.924*02
3.982.670*39

6.404.178*56 
, 351.458*75

145.923*29
18.305*10

2(6*50
3.252*05

99.309*10

120.970*15
72.044*33
16.720*09

8  457*40 
6.652*46 

61.907*99

}  . '.......^
10.850.176*61 ¿9.671.814*17 30v521990*78

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DB IMPUE8TOS.

Impuesto de cédulas personales. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado... .
Donativo del clero y monjas......... ..........................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales ( 1 0  por 1 0 0 ) ..................
Idem sobre cargas de justicia ( 1 0  por 1 0 0 )......... ,
|dem sobre los honorarios de los Registradores de
; la Propiedad (10 por 100)........ ...............
Idem sobre las tarifas de los viajeros, y de mer

cancías . t....,. .. .. . • • , . . . . . . . . . * , . . . . . . . . . . . .  •.. •
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular. ..........................................................
Idem de consumos................................ . ¿. . .
Idem sobre la sal.......... ................. ..........................
Recursos eventuales.................... ..........................
Intereses de 6  por 1 0 0  sobre fondos distraidos de

su legítima inversión............. .
Diez por 1 0 0  de administración de partícipes. ....

232.975*81
1.290.664*74

216.342*22

12.716*14
6.204*77

8*33

1.005.831*07

428.760*86
6.469.990*79

50.829*85
1.964*60

18.024*27
23.787*58

402.166*67
1.479.656*33

229.100*84

25.938*17
6^45*09

1.718*91

1.052.853*34

356.896*85
6.374.674*40

278.167*41
1.546*84

8.042*11
15.801*31

635^42*48
2.770.321*07

445.443*06

38.654*31
13.149*86

1.727*24

2.058.684*41

785.657*71
12,844.665*19

328.997*^
3.511*44

26.066*38
39.588*89

9.758.101*03 10.233.508*27 19.991.609*30

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS.

i Derechos de importación....................
1 Idem de exportación....... ..................
1 Impuesto de carga........ ...... ..........
1 Idem de descarga......................... ..
1 Idem de viajeros...... ¿ .........................
I Derechos menores............................. .
] Idem de cuarentena y lazareto..........

_ ' , J Parte de la Hacienda en las multas 
( y en las mercancías abandonadas. 

Aa/oanas. \ i mpuesto sobre los dereehos que se 
] satisfagan en pagarés. . . . . . . . . .  •.
I Idem sobre los géneros coloniales.. .  
I  Derecho extraordinario sobre el va- 
■ lor de algunas mercancías en el cor 
» mercio exterior y otros varios con-
l ceptos.................. .........................
' Derechos de Aduanas por material

de Obras públicas...........................
Recursos eventuales...............................................
Alcances...........................................
Intereses de 6  per 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión............................................
Atrasos hasta fin de 1849..........................................

15554.951*70 
34.257*05 

594.585*33 
719 761*98 

48.989*68 
145.736*34 
12.347*11

43.310*11

1.507*65 
4.108 953*24

418.645*82

SJ937‘28
18*70

105

* 1 1 * 1 1

8.729.807*06
21.212*34

274.732*25
395.726*70

17.564*75
71.879*89
12.895*73

29.323*11

1,444*27
2.109.844*08

300.981*97

, 6.627*85 
4.867*93 

•

8.453*83
*

24.284.758*76
55.469*39

869.317*58
1.115.488*68

66.554*43
«17.616*23
25,242*84

72.633*22

2.951*92
6.218.797*32

7i9.627*7C

15.565‘lí
4.886‘6í

105

8.453*8t
l l ‘lí

21.692.118*10 id.985.361*76 33.677.479‘8(

v a l o r e s  A d a r g o  db l a  d i r e c c i ó n  g e n e r a l
DE RENTAS ESTANCADAS.

c» 77 j  1 tf í Papel sellado y timbres móviles.. . .
SeUodelLs-1 productos....................  ........

ta a o ....  / Licencias de uso de armas, caza y 
pesca........................................

| G 899.122'88

d9.654136‘6S
87.646*80

8.077.968
1.788*66

4.032.800‘S2

Í0.338.m ‘i3
30.58070

4.024.709
695‘48

10.931.923*7

«9.992.358*7 
88.167‘a 

12.102.677 
2.481*1

34.690.659‘99 18.42P.9i8’<3 53.117 6084.
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hwatoacion ootenwa

~  '  TOTAL.
Basta En «1 we»

fia áe Agosto. 4c Setiembre.

V-ALOR&S k  CARGO WV DIRECCION 8ENERAL
DB PROPIEDADES t  ÍWRECHOS DEL BBTAOO.

, 18-28 141‘88 16046Miaas de Almadén. . . . . . . . . . . .  • • • • • "„• ; '*  *

Prodmtos en í “ .. ‘f T . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.175-80 S.649‘79 46.825-59

l * m 9  497,03 *-M6'16tes^»c<w!/l Producto de canales y  navegación g4 846.91 93.940-16 448.187-07

SSS.ffí S6M'® s-mm
^ C o ro n á ^ '-T ? !1.1! . ! ? ! . ^ . . . 9. -  7.398‘OS 7.760‘81 73.1B8'88

len tas de los bienes del Clero á metálico y por 40.393.9* 34,181*64 80.578*55
venta a e t í utos....    . • * • y *

^roductes en administración de las Ancas cte se-  ̂ 1.960*09 5.103*20
cuestros................... .........

14.233-53 8.7978» 23.031*35

\ ^ S S a ! ® .  P.a.rft. .^ tí.M.T.°.8 ^  3.496-25 250 3.746‘25
Diferentes de-J Asignaciones de las empresas de

m i . ]  186.118-75 2.156-25 188.275
. i  Idem por reintegro de los gastos _

( de depósitos de Aduanas-  19.000 890 19.390
l Intereses de demora por productos .

y  ^ « «  m u  m m o

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de V  ‘ ‘ ' 7 l‘£5

« w »  * . « » » »  w .m ™

448.890*70 180.069*34 ' : 628.980*04

ftfiLORBS k  CARGO RE LA DlftECCSKSN OEM ERAL.
DEL TESORO PÚBLICO.

B ^ c b  de e j e r c í  c c r ^ ^ i p o ^  cor. ^ ^  mm.u
Gire m ú t ú ó d e V T e s o r o ! ....................... 98.933.47 50.476-72 149.409-89
C ^ d e M O B c iL  ! .....    990.845-87 1.162.183-42 2.152.968-99
Indemnizaciones de guerra.— Marruecos . i77.£58*0$ 89.035*95 £66 $93*97
C rs o s e w n tu a le s . ...........................................   34.815*70 7í$.834‘18 747.64988
Ptíblicaciones oficiales y BolePin Se Hacienda. , .« £20 £59 479
Alcances      * 471‘12
Producto de la emisión de bonos del Tesoro, ley 

de 1 * de Enero de 1879, cedidos por converaion
S e  cargas de j u s t i c i a .   86.500 8 86.500

1.893.900*98 £.199.093*71 4.09$ 994*69
'> I I ' ' » " ■ I. I. I..r — ■ - , l  , ■■! •

-RESUMEN.

Calores á cargo de la Dirección general de Con-*-
^ribuciones:..............     40.880.176*61 49.674.814*17 30.521.990*78

Idem de Impuestos  ........   9.758.101*03 10.$33.508‘$7 49.991.609*30
Idem de Aduanas;        21.692.118*10 41.985.384*76 38.677,479*86
Idem de Rentas Estancadas   *. - .     34.890.659*99 18.4S6.948113 53.117.608*1$
Idem de Propiedades^ Derechos del Estado.. . . .  448.890*70 180.069*34 6$8.960*04
Idem del Tesoro público , ...........   1.893.900*98 2,199.093*71 -4,092.994*69

79 383.847*41 62.696.795*38 142.030.642*79

PRESUPUESTO ESPBOíAL DE VENTAS DE BIENB9 
DESAMORTIZADOS.

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de >4888 y primero de 1883 y descuentos 
de los posteriores por ventas y redenciones an
teriores al de Octubre de 1-858.......................  8.783*50 1.505*80 10.289*30

Idem M. id. per ventas y redenciones hechas des
de# de Octubre de 5S58 hasta fin de Junió de
1876 que serrealicen á metálico* incluso las pro- .
-cedentes de bienes dd Patrimonio de la Co
rona..   .........   4.902.668*66 1,318 733*49 3.221.301*85

Vencimientos del segundo semestre de 1882 y pri- 
®iepo de 1883 por ventas y redenciones á metá- '
iico desde 1 / de Julio de 1876 . .......................... 60.82935 84.866*03 .145.695*98

Plazos Al contad© y* descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general/que se realicen á
metálico desde £ •  de Julio de 1876. ................. 326,658*80 411.458*56 438.109*36

Venias de edificios y  material inútil de Arsenales, 
y  Maestranzas de los ramos de Guerra y Ma
rina.  ..................................................    $.6$$ * $.6$$

Productos de ventas de cuarteles, edifícios y ter-
rénos cedidos por el ramo de G/uerra.. ...........  4.360*30 236.740*50 £38.100*80

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones  ........       3.937*09 4.500*78 5.437‘87

£.306.758*30 1.754.798*86 4061.557*46

RECAPITULACION.

Ingresos veriñeados por el presupuesto general de
1888-83........................................    79.333.847*41 62.696.795*38 142.030.642*79

Idem por el especial de ventas * ........     £.306.758*30 1.754.798*86 4.061.557*16

T o ta l recaudación,      81.640.605*71 64.451.594*24 146.093.199*95

Observación. Queda sujeto el presen te astado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 15 de Octubre de 1882.

V.# B.f El Tenedor de Hlros,

El Interventor general, Antonio Martínez P. d?, Tudei a.

Ova. r* *

Né*. 4.

IN TE R V E N C IO N  G E N E R A L  DE L A  AD M IN ISTR AC IO N  D E L ESTADO.

TENEDURÍA DB LIBROS.

P i r a n p H e i ^  d e  1881^ 83 .— i e t i e m b r e  d e  188^

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones dei 
citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta En el mes TOTAL»
fin de Agosto. de Setiembre.

Casa Real  .......     729Í66-63 729.166'65 1.438.333-30
Cuerpos Colegisladores    ........    149.065‘H  44906541 298.130*82
Deudapública    «3.158-47 17.086-54 40.«45‘0t
Cargas de justicia.. . . . ................................... . ■ 225.319-68 117.482-68 348.802-30
Clases pasivas       3.898.191-61 3.810905-61 7.709.097-8*
Presidencia c!el Corsejo de Ministros    87.010-03 86.905-87 473.915-90
Ministerio de E s tado .....   71.335-17 54.463‘58 125.798-75

¡Obligaciones ci-
v ilés    757.870-77 696.686-79 1.454.557-86

Idem eclesiás
ticos................  3. i 4 9.89097 3.127.690-83 6.247.481-80

Idem de la Guerra..................................................  15 433.330*78 40.438 803‘41 *5.578.134-13
Idem de Marina...............................................   2.969.772-79 2.170.841-97 5.140.6Í4-76
. .  , i n n • „  i Servicio general. 1.919.342-98 .1.964.34282 3.883.685*60
Idem de la Gobernación j Guardia civil 1.922.980-82 4.466.62676 3.389.60758

( Servicios ordinarios  8.930.196*16 4.816.99£‘71 8 747.188*87
Idem dé Fomento. T v ( Carreteras. . . .  2,094.557*32 8.805.901*4$ i.900.468‘74

Ferro-carriles. 17.457*18 Á U  636*08 44£;093‘8G
ordinarios. | Canales  208*83 1.008*33 1.S1746

Idem de Hacienda  ............              3.114:705*33 1.468.890*80 4.583.596*13
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.. 10.551,096*90 b.Ü8.746‘£8 15.669.843*13

51.014.657^73 39.166.144*34 90.18O.8O£*O7 
Presupuesto especial       310-465*01 111.000*89 4£1.465*90

T o ta l de pagos ejecutados.,  5i,3£5 i££*74 89.$77.145‘£3 90.60£.£67*97

: Observación, Queda sujeto el presente estedo á las alteraciones que produzca el eximen de
las cuentas respectivas*

Madrid 15 de Octubre de 188S, •

V.* B.# El Tenedor de libres,
El Interventor general, Antonio Martínez P. de Tudela*

Oya ,

Núm. 5.

. INTERVENCION GENERAL DE L A  ADMINISTRACION DEL ESTADO.

T E N E D U R ÍA  D B  LIB RO S. " ‘ .

P r e s u p u e s t o  d e  188& -& 3 .— í S e t i e m l i r e  d e  I 8§ f .

Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba expresado y  
en los anteriores del citado presupuesto% y diferencia que ofrece su comparación.

V  RECAUDACION OBTBW BA

Hasta £n el mes TOTAL»
fin de A gosto, de Setiembre.

! INGRESOS.

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones............................  3.938.600*93 1.045.058*18 4.983.659*13

Idem de Impuestos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.071.095*84 450.108*06 1.521.£03*90
Idem de Aduanas.......................  11.516*61 1 9£1‘31 13.437*92
Idem de Rentas Estancadas................ .......... .. 66.059*54 34.496*83 100.556*37
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.. . . .  £68.658*78 3.30$.983‘98 3.571.04$*76
Idem del Tesoro público.. ..........    780*71 4.918*44 5699*15

5.35(5.11£*43 4.839.486*80 ,40.195.599*»
Presupuesto especial.  ..................   192.316*58 37.387*93 ££9.704*51

• 5.548.4£9‘01 4.876.874*73 10.4$5.303‘74

PAGOS»
Deuda pública.   ........    3.187.900*70, 8.036.983*38 6.m884*Ó8
Clases pasivas . . . ..... ...................... . í .46£*50 » 1.46$*50
Ministerio de Estado..................    57.85£*64 5.496 63.348*64
Idem de Gracia y Justicia   ........     £.G13*&3 » ■ £.013‘£3
Idem de Marina      * 186.981*40 186.9£1‘40
Idem de la Gobernación _____   . . . . . . . .  3.475*83 » 3.475*83
Idem de Fomento... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.781*91 » 1.781*91
Idem de Hacienda   41.£89*69 4£.014*4$ 83.304*14
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.. i . i67.475*46 '18.643*03 1.186.118*49

4.463.£51‘96 3.£90.058‘£3 7.753.310*19
Presupuesto especial  .............    566 177‘5$ 10.08968 576.£67‘$0

5.0£9.4£9‘48 3.300.147*91 8.8%9.577*39

COMPARACION.

Ingresos..  ...........          10.425.303*74
Pagos .......... .................................................... ................ 8.339 577*39

Exceso de los ingresos sobre los pagos  ........   £.095»7S6*85

O b s e r v a c io n e s . 1.- Durante los meses de Julio y Setiembre últimos se han formalizado 
por las oñeinas de la Deuda pública como «Resultas de ejercicios cerrados» £.417.147*99 pesetas  ̂
que no se figuran en este estado, porque ya se inc-uyéron en los balances de los años en que 
realmente se hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del 
Tesoro. '

£.a Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 15 d i Octubre de 188$.

V/ B.* El Tenedor d i libros,
El Interventor general, Áht o r io  M a r íjin e z  P .  de  T u d e la .

O y a .
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Núm. 8.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS

Comparación de los ingresos obtenidos en Setiembre de 1 8 8 2  por valores presupuestos con los que se rea liza ron  en igual mes del año anterior.

RECAUDACION OBTENIDA.

EN SETIEMBRE DE 488?. EN SETIEMBRE DE 1881.
——---------- — Dir EKENCIA3 EN SETIEMBRB

DE 1882.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES.

Ampliación
del Presupuesto cor- 

segundo semestre riente de i 882-83. 
de 4 881-82.

A m pliación Presupuesto cor- 
TOTAI.. de 4880-81. riente de 48M-82. TOTAL. De más. De menos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........
Idem industrial y de comercio............. .... • • ..........
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes.
Idem de minas.—Canon por razón de superficie.----
Idem sobre grandezas y títulos, lismores y condeco-

Arbitrios de los puertos francos de Canarias..........
Derechos obvencionales de los Consulados y demás

Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fo-

Ingresos dei Ministerio de la Guerra...........................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de

agricultura, etc.)....... ............................. ...................
"Establecimientos penales y demás ingresos de Gober-

Alcances de varias clases y ram es.. . . . . ...................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su

Atrasos hasta fin de 4849... ........ ............. .
Portazgos, pontazgos y barcajes................. .............  .

1 .852.212*17
4-il.í?i‘54 

30.128*44 ; 
35.369*89

»)
»

15*18

5.834*85

16.632*26
26.084*37

8

-\ » '' ’i
..... ' ' B ' '

»

14.801.220*90 
2.680.730*64 
1J914.553*28 

112.271*45

21.230

*

1.546-30

62.42S*06

32.586*68 
8.740 08 
3.847‘60

35*8? 
4.181‘40 

28.391‘96

16.658 433-07 
3.091.8o?* 18 
1.944.1'8 i *7?-. 

147.641*34

21.? 80

823.654

1.561*48

68.262*91

49.218*94
34.824*45

3.847*60

35*82 
4.181*40 

28 391*96

1.744.632*36 
339.029-53 
24 498*51-. 
39.3?8‘Ü8

.7 17.163-25 i

758.370*86

1.364*65
»

2.011*80

563-08
587*14

»

»
- - ■ » " 

2.161*78

14.880.97-2-04 
*.267.185480 

. 1.6*3,112-87 
58.820-33

41.230 
48.850-28 •

»

4.277*70

16.263*20

33.202*13
13.653*97

8.46855

2.176*53
6.917-90

298.011*78

16.295.605*20
2.606.212*33
1.652.610*88

98.148*61

41.230
66.013*48

758.37^*86

1.364*65
4.277*70

18.275

33.765*21
•14.241*11
8.468*55

2.176*53
6.917*90

300.173*56

......... - r..i ----

357.82'‘87 
485.639-85 
292.070*84 

43.492*73

»
a

65.583-14

tí
9

49.987-91

lo.4o3‘73
80.583-34

»
»
D

ti
ti
>>

19-930
66.013-18

»

1.304-63
2.716-22

B

*

4.620*95

2.140-71
2.736*50

271.781*60

3.201.052*70 19.671.814*17 22.872.866*87 2.929.711*24 18.978.140*33
---1—r-r

21.907.851*57 1.336 339*41 371.324*11

Diferencia liquidador más recaudaciónm Setiembre de 1883.. .. . . .  *vr., , . 965.015*30

VALARES k CARGO, DE LA DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales......... .........................
Idem sobre sueldos y /asignaciones del E stado....
Donativo del clero y monjas...................  . . . . . . . . . . . .  ,
Impuesto, sobre'los sueldos de los empleados provin

ciales _y municipales.......... ........................................
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja de

Depósitos........ .. ..................... ......... > v./ . . . . . . . .  :
Idem sobre las cargas de justicia. . . .  '.>•.,... íV. .  . 
Idem sobre los honorarios de los Registrador^ de la

Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. 
Idem sobre el azúcar de producción nacional penin

sular. ___ . . . .......... . o.............................. .............
Idem, de consumos.........................................................

Recursos eventuales............................................•
Intereses de6lpor 400 sobre fondos distraides de su

legítima inversión.............................. .......................
Diez por 100 de administración de partícipes.............

38.782-11 402.166‘67 
-17.563 06 . 1.479.830-33 

179-73 S29.Í0Ü-84

21.802-58 85 938-17

: X V 6.943-09

3,323-63 1.718-91 
1.717-69 1.053.853-34

52.163-62 356.896-85 
1.433.593-07 6.374 674-40 

921.903*12 278.167-41 
36-93 1.046-84

. 8.042-11 
34-97 15.801-31

440.948*78
1.497.219*39

229.280*57

47.740*75

" 10.889*23

5,045*54
1.054.571*03

409.060*47
7.808.267*47
1.200.070-53

1.583*77

8 042*11 
15.836*28

69.080*26
21.289*76

1.217*45

80.598*17

125*31
4556*15

4584*59
2.217*50

183 04 
822.09-1*99 
165.999*12 

»

* 166*38

209.636*91.
1.873.251*34

553.138-94

, 45.137 03

2.001*74 
23.160 14

692*C6 
1.013.861‘i 0

396,255 
6.752.774 55 
1.079.620*18 

1.316 25

8.2H)*14
29.103*66

278.717-17 
1.894 541*10 

554.356.39

125.735*20

2.127*05
32.716*29

5.276*65
1.016.078*60

396.438*04
7.574.866*54
1.245.619*30

1.516*25

8.250-14
29.27u‘04

162.231*61
»

»

»
n

38.492*43

12.622*43
233.400-93

67-52

V
M

397.321*71
3?5.07o‘ó2

77.994*45

2.127*05
21.827*06

231*11

»

45.548*77
)3

208*03 
13 433*76

2.495.047-65 10.233.508*27 12.728.555*92 1.172.109*72 11.993.399*04 13.165.508-76 446.814*92 883.767*76
{T

Diferencia líquida por minos recaudación en Setiembre de 188?.................. ........ 436.952*84

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS.

/ Derechos ele importación ......................-
' Idem de exportación ...............................
1 Impuesto de carga ...................................
I ídem de descarga........................... . . . .
1 ídem de viajeros............. ........................
i Derechos menores................. ...................
Ildem de cuarentena y lazareto.............

R enta  de 1 Parte de la Hacienda en las multas y
Aduanas. \ en las mercancías abandonadas.........

JImpuesto sobre los derechos que se sa-
i tisfftgan en pagarés............. ............ ..
Ildem sobre los" géneros coloniales.------
I Derecho extraordinario sobre el valor 
jf de algunas mercancías en el comercio 
\ exterior y otros varios conceptos 
\Derechos de Aduanas por material de

obras públicas................... ...................
Recursos eventuales.............................. .........................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su 

legítima inversión .................................................... .

8.713-34
»
8

216*90
3#

3.056‘42 

: * 2P22

• i *

9
0

15

8.7*9.807-06 
21.212-34 

■ 274.732*25 
395.726*70 

17.564*75 
71.879*89 
1? 895*73

29.323*1i

1 444*27 
?,iüa844‘08

S#0.98i‘97

6.627*85
4.867*93

8.453*83

8.738.527*40 
21.212*34 

274.732*25 
393.726*70 

17.564*75 
72.096*84 
12.895*73

32.379 53

1.444*27
2.109.865*30

300.981*97

6.627*83
4.867*93

8.453*83

27.897*80

78*32
125*72

17*58
737*74

3.515*98

1.183*21

178

»
»

i)

7.776.697*01
44.783*93

266.384*17
326.424*^3

18.312*44
45.566*86

7.567*21

22.335*87

2.912*39
1.783.431*23

388.841*56

69*52
11*46

»

7.804.595*41 
44.783-93 

266 462*49 
326.550*35 

18.330*02 
46.304*60 
7.567*21

25.851*85

2.912*39
1.784.620*44

382.019*56

6952
11-46

933*924*99

8.269*76
69.176*35

>»
«0.798-34
5.328-5S

6.8S7-68

323.241-86

6.558*33
4.856*47

8.453*83

23.571*59

* 76S-27
tí
»

tí

4.468-13
B

88.037*59

»
•

B

12.007-93 11.983.361*76 11.997.369*69 33.734*35 10.683.344*88 10.717.079-23 1.394.13303 113.842*57

Diferencia líquida por más recaudación en Setiembre de 1882...................... ........  1.280.290*46

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

Timbre del y sellado y timbres móviles . .......... '
Estado . . ) ios productos...............................

* s ncias de uso de armas, caza y pesca.J
Sales.............. .............. *
Loterías. ..............* .....................................................................
Recursos even tuai*-*s........................................................

| i,003‘38 

* .......  6.?69‘08

»
»

4.032.800*82-

10.338.???* 13 
30.520*70 

4.024.709 
695'48

4.033.804*20

10.344.491*21
30.520*70

4.024.709
695*48

4.270*48

12.49901
7.710*88
»
»

4.181.646*30

9.963 664*30 
64.38505 

2.648.796*46 
244*30

4.185.916*78

9.976163*31
72.095*93

2.648.798-46
244*30

368.327*90

1.375.912*54
451*18

152.112-58

41.575*23

»

7.272*46 18.426.94813 18.434.220*59 84,.480-37 16858.736-41 V ',883.2 i 6*78 1.744.691*62 193.687-81
—ares»—

Diferencia liquida por más recaudación en Setiembre de 188?,......................



186 20 Octubre de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 293 .

RECAUDACION[ OBTENIDA
DIFERENCIAS EN SETIEMBRE

DE 1 8 8 8 .
EN SETIEMBRE DE 1888. EN SETIEMBRE DE 1 8 8 1 .

Ampliación
del Presupuesto c o r -  t o t a t A m pliación Presupuesto cor TOTAL.segundo semestre riente de 4 381-83. de 4 880-81, riente de 4 884-82. JL/V UJCID* A /C U J G ii t /D *

de 4 88Í-S*.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS BÉL ESTADO.

i Micas, de Almadén. ...... ..... 3.089.63a 1 4 1 -8 8  3 .0 3 9 .7 7 0 -8 3 58* m £45*46 304*81 3 .0 3 9 .4 7 5 * 6 7 B .
Productos / Rentas de los bienes del Estado en ge

en admi neral. .......................................... . 8 $ 8 ‘9 8 3 .6 4 9 -7 9  4 4 7 8 - 7 7 13 .4 0 8 * 4 0 6.888*6$ $ 0 .891*0$ 1 5 .8 1 8 * 8 5
n i s t r a  Idem de las fincas al servicio de la Ad-
ción  de 1 ministraciom 48*72 497-03 BIB‘78 2.637*70 $91*6$ 8.929*3$ » $.413*57
las fincas \ Producto de canales y navegación fiu-
y rentas J v ia l;........................... .................. 93.940-46 93.940-46 * 96.503 96.508 » 8.568*84

v del Esta 1 Idem' de montes y  plantíos---------------- * B.691‘60 5.691-60 » ■ 1.548*75 1.548*75 4.148-8S 9

do, .................. v Idem del Patrimonio que fué de la Co-
73*94 7.760-81 7.834*75 1.367-67 16.678*35 18.046*0$ » 10.211-27

Rentas de los’bienes del Clero á metálico y'por venta
de frutos. 4*246*31 34.184-64 38.437-95 28.201-04 37.858*69 65.459 73 a 27.031-78

Renta de Cruzada,—Producto líquido........................ 7.607*54 7.607-54 5.158*68 5.158*68 $.448*86 »
Productos en administración de las fincas de secues

tros. 1.960-09 1.960-09 .618*50 4.858*13 5.470*68 » 3.510*34
20 por 100 de la renta de Propios.. . . . . 47.377*59 8.797-858 £6.175-44 1$.58$'$1 5.698*60 18.820*81 7.9B4-60
Consignaciones para Archivos y Biblio

tecas................................................... . » £50 250 » a 2B0
Diferentes Asignaciones de las empresas de ferro

derechos carriles para gastos de inspección... 3750 2.156-25 • £.193-75 10.503-87 110.906‘$o 1 £1.410*1 £ » lia$16*37
del Esta Idem por reintegro de los gastos de de
do pósitos de Aduanas'............................. * 390 390 » 4Qo‘$5 406*£5 » 16*25

Intereses de demora por productos de
Propiedades y derechos del Estado. . . » 18.929-74 18.923-74 » 37.787*38 37 737*3$ » 18.807*58

Subvención que deben satisfacer laspro*
vincias de Málaga y Valencia en rein
tegro de los gastos de la Guardería
rural................... .................................... 98‘37 98-37 1.051*33 £9.656*80 30.708*13 <P 30,609*76

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su
legítima Inversión. ......................... ................................ » »  » 0*71 . 011 » 0*71

Recursos eventuales. . . ................ ....  .. . .. .. .................. • 1.722-53 1.722-53 » 137*89 137*89 1.584*64 9

3.069.920*95 180.069-34 3.249.990-29 70.363*47 353.963*18 4£4.3£6‘59 3.056.862*68 £30.198-9$

Diferencia liquida por más recaudación en Setiembre de 1882.................. ........  £.885.663*70
VALORES i  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL

DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. » 484.364-74 184.364-74 9 95.148*69 95.148*69 89.816*05 B

Giro mútuo del Tesoro.................... ........................... 425. 50.476-72 50.601-72 14*25 49.£97‘87 49.3í£‘l£ 1.889*60 a

Casa de Moneda. . . .  *.................................................... 1.162123-12 1.162.423-12 X a a 1.168.183*1$ B

Indemnizaciones de guerra.— Marruecos.......... ........... » 89035-95 89.035-95 9 a B 89.035*95 »

Recursos eventuales.......................................... ............. .... 2.446.585^74 712.834-18 2.829.449-92 9 43.038*77 43.038*77 $.786.387*15 »

Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda............. 48*75 259 £77-75 156*85 785*74 881*99 B ~ 604-24

2.446.729*49 2.199.093-71 4.315.823-20 170*50 188.805*07 188.375*57 4.188.051*87 604-24

RESUMEN.
Diferencia liquida por más recaudación en Setiembre de 1882.................

Valores á cargo de la Dirección general de Contribu
ciones 3.204 052*70 19.671.814-17 22.872.866-87 8.989.711*84 18.978.140*83 81.907.851*57 965.015*30 V

Idem de Impuestos......................................................... 2.495.047*65 10.233.508-27 12.728.555-92 1.172.109*78 11.993.399*04 13.165.508*76 9 436.958*84Idem de Aduanas....................... ............. ....................... 42.007*93 11.985.361-76 H.997.869‘69 33.734*35 10.683.344‘88 10.717.079-83 1.280.290-46 9

Idem de Rentas Estancadas.......................................... 7.272*46 18.426.948-13 18.434.220-59 84.480*37 16.858.736*41 16.883 £16*78 l.BBl.003‘81 9

Idem de Propiedades y Derechos del Estado............... 3.069.920*95 180.069-34 3.249.990-29 70.363*47 353.963*1$ 484.886-59 2.828.663-70 9

Idem del Tesoro público.................................... .. 2.446.729*49 2.199.093-71 4.315.823-20 170*50 188.£05‘07 188.375*57 4127.447*63 9 %

40.902.034*48 62 696.795-38 73.598.826-66 4.230.569*65 59.055.788*85 63.886.358*50 10.749.420-90 436.958*84

Diferencia líquida por más recaudación en Setiembre de 1 8 8 2 . . . . . . . . . . . .

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES
DESAM O RTIZADOS. (

Ventas anteriores á i .* de Mayo de 4863.—-Obliga
ciones á metálico que se formalicen.. . . . . ___. . . . » * 7> s> 93*10 93*10 » 93*10Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los
posteriores por ventas y redenciones anteriores al $
de Octubre de 1 8 5 8 ............................ . 148*78 1.505-80 1.624-55 m 3.53£*96 3.807 96 ■ ■» £183*41Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 y v i X v ü  * r l

de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1 8 7 6  que
se realicen á metálico, incluso las - procedentes de
bienes del Patrimonio de la Corona.. . . .  „ . . . .  „ . . . 49.626*86 i.318.733‘19 1 ¡368.359-75 77.586*43 1.388.908*96 1.400,435*39 9 38.075*64Idem id. en bonos del Tesoro---- . . . . . . ____. . . . . . . . . X » a 16.180*26 8£.1£8‘53 98.848*79 a 98 848*79Vencimientos por ventas y redenciones ¿-m etálico * V  J t /

desde 1." de Julio de 4 8 7 6 ........... ............................................... 4 ,8 8 4 * 9 4 84.866*03 89.747-97 $7.041*30 41.486*8$ 68.467*5$ $1.880*45Plazos al contado y descuentos por las ventas de bie
nes del Estado en general que se realicen á metá
lico desde i . ®  de Julio de 1876.. . . . . . . . . . . . . . . . . . > 111.452-56 111.452-56 » 115.09893 115.098*93 - » 3.646*37Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades- afec
tas al estanco. . . . . . . . . . . ___________ . . . ________ . . . . . . . . . . 9 »  » 5.005 5.005 9 5.005Idem de edificios y  material inútil de Arsenales y
Maestranzas de los ramos de Guerra y M arina. . . . 9 »  > 3) 5 £48 5.848 X \ 5.848Productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos
cedidos por el ramo de Guerra . . . . . . . . . . ____ X 236.740-50 236.740-50 » • » 836.740l50 9

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones. 9 1.500-78 4.500*78 1.515*19 1,515*19 9 14*41Productos de las ventas de edificios públicos y de las
diferencias que se obtengan á favor del Estado en
las permutaciones que se realicen por consecuen
cia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre
de 1 8 7 6 . , 9 » 9 9 3.843*70 3.843*70 » 3.843*70

84.627-25 1.754798*86 1.809.426*11 120.968‘99 1.580.800*59 1.701.763*58 858.080*95 150.358*48

Diferencia líquida por más recaudación en Setiembre de 188$..................... .
RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto general 10.902.031-18 68 696.795*38 73.698.826*56 4.830.569*65 59.055.788*85 63.888.358*50 10.318.468*06 BIdem por el especial de ventas................................ . B4.627-25 1.754,798*86 1.809.426*11 180.968-99 1.580.800*59 1.701.763*58 107.668*53 9

T o t a l e s . .................. ................ 10.9B6.6B8-43 64.451,594*84 75.408.858*67 4.351.538*64 60.636.589*44 64.988.188*08- 10.480.130*59 9

Obser va c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las cuentas respectivas.

Madrid 45 de Octubre de 4882. 
v e n  °V .  J O.

El Interventor generalt El Tenedor de Libros ,

Ot a . A n to n io  M a r t ín e z  P. d e  T u dela .
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IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN ISTRACIO N  D E L  EST A D O .

TENEDURÍA DE LIBROS.

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 2 - 8 3 .—S e t ie m b r e  d e  1 8 8 2 .

Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con los que se realizaron en Setiembre de 1 8 8 1 .

RECAUDACION OBTENIDA. D IFEREN CIAS EN SETIEM BRE DE 1882.

VALORES Á CARGO B E  LAS DIRECCIONES G EN ERALES. En Setiembre de 1882. En Setiembre de 18S1. Demás. De ménos.

1.196.83946 > 151.780*98 
903.587*45 » 453.479*39 

1 870*03 51*28 ¡>aiU iv  VU ijjl /iU *'
6 482*05 ©8 314*78 »\J* XU/W uv /vUtUX** 4 U **

QQ QHKiftQ Q OAQ Oní^Qfí »ue rropieaaaes y ut/ieou.u& u e i * * * * . . 00*u  i O 0«7íUc7*UU0 í/O »
1.156*80 3.761*64 »

4.839.486*80 2.143.610*51 3.301.136*66 605.260*37 
80.616*51 » 43.228*58

T o t a l e s  ........................................... .......................................................... ....................... 4.876.874*73 2.224.227*02 3.301.136*66 648.488*95

Diferencia líquida pon* más recaudación en Setiembre de 1882.......................................... .... 2.652.647*71

Ob s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 15 de Octubre de 1882.

V.° B.° El Tenedor de libros,

El Interventor general, A n t o n io  M a r t ín e z  P .  d e  T u d b l a .

O y a ,

Núm. 8 .

INTERVENCION GENERAL D E LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P r i m e r  t r i m e s t r e  d e l  a ñ o  e c o n o m i c o  1 8 8 2 - 8 3

Resumen comparativo de los ingresos obtenidos en los meses de Julio, Agosto y Setiembre de 1882 con los realizados en iguales meses del 
presupuestos.

año 1881 por valores

* : . RECAUDACION OBTENIDA

J E n  1 8 8 & . a ..- E i r  1 8 .8 1 .
DIFERENCIAS EN 4 8 8 2 .

VALORES á  c a r g o  

®E l a s  d i r e c c io n e s  g e n e r a l e s .
Ampliación

del
segundo semestre 

de 1881-82.

Presupuesto 
corriente 

de 1882-83.

Resultas 
de presupuestos TOTAL, 

cerrados.

Ampliación
de

18 8 0 -8 1 .

Presupuesto Resultas 
corriente de presupuestos 

de 1881-82. cerrados.
TOTAL. De más. De ménos.

De Contribuciones . . . . . . . . .  ................................
Be Impuestos......................... ..................................................
De Aduanas.................................................. . . » . . . . .
De Rentas es ¡aneadas........................................ ...
De Propiedades y derechos del E stad o .. . 
Del Tesoro miélico.............................................................

1 5 .6 3 6 - 8 6 8 * 8 0
1 2 2 2 1 .5 6 7 - 5 1

6 6 9 .0 0 1 * 0 2
1 .3 8 0 7 4 3 * 2 4
3 .5 0 5 .5 4 6 * 9 3
3 .0 3 6 7 6 5 * 3 4

8 0  5 2 1 .9 9 0 * 7 8  
1 9 .9 9 1 .6 0 9 * 3 0  
3 3 .6 7 7 .4 7 9 * 8 6  
5 3 .1 1 7 .6 0 8 * 1 8  

6 8 8 .9 8 0 * 0 4  
4 .0 9 8 .9 9 4 * 6 9

4 .9 8 8 ;6 8 9 ‘4 3  5 1 .1 4 3 .5 1 8 * 7 1  
1 .5 8 1 .9 0 3 * 9 0  3 3 .7 3 4 .3 8 0 * 7 1  

1 3 .4 3 7 * 9 8  3 4 .8 5 9 .9 1 8 * 8 0  
1 0 0 .5 5 6 * 3 7  5 4 .6 9 8 .9 6 7 * 7 3  

3 .5 7 1 .0 4 8 * 7 6  7 .7 0 5 .6 4 9 * 7 3  
5 .6 9 9 * 1 B  7 .1 3 5  4 5 9 * 1 8

1 3 . 0 1 8 2 9 2 5 9
8 .7 6 8 .3 5 1 * 9 3

7 0 0 .1 2 1 * 5 2
1 .7 0 5 .9 8 9 * 2 9

6 6 6 2 4 2 * 0 9
1 .1 6 4 7 1 7 * 4 8

4 )  .8 6 0 .3 8 3 * 3 4  3 .9 2 1.2 3 2 * 8 7  
2 8 .7 8 5 .4 4 8  6 0  2 .0 1 4 .3 0 9 * 3 0  
« 9 .1 2 3 .8 6 0 * 0 6  5 .2 6 7 * 3 4  
4 7 ,9 8 8 .1 0 9 * 0 8  8 4 .3 4 2 * 0 8  

6 9 7 .4 2 0 * 2 0  1 3 5 .7 1 8 * 1 3  
1 .2 4 6 .1 4 2 * 3 2  3 3 .4 5 4  6 3

5 8 .0 9 9 .8 5 8 * 8 0  
26MSA 0 9 * 8 3  
2 9 .8 2 8 2 4 8  9 2  
4 9 .7 7 8 .4 1 0 * 4 5  

1 .4 9 9 .8 8 0 * 4 2  
2 .4 4 4 .8 1 4 * 4 3

»
»

4 .5 3 1 .6 6 9 * 8 8  
. 4 .8 2 0 .4 6 7 2 8  

6 2 0 6 .1 6 9 * 3 1  
4 .6 9 1 .1 4 4 * 7 3

6 .9 5 7 .3 4 0 * 0 9
2 .7 8 3 .7 2 9 * 1 2

B
»
B
»

Presupuesto especial...................... ..
3 6 .4 5 0 .4 9 2 * 8 4

6 4 2 . 8 4 3 1 0
í  4 8 .0 3 0 .6 4 3 * 7 9  

4 .0 6 1 .8 5 7 * 4 6
1 0 .1 9 5 .5 9 9 * 8 3  1 8 8  6 7 6 .7 3 4 * 8 6  

8 8 9 .7 0 4 * 5 1  4 .9 3 4 .1 0 4 * 7 7
2 6 .0 2 3 .7 1 4 * 9 0

8 8 3 .8 4 2 * 2 2
1 4 6 .6 5 0 .3 1 3 * 6 0  5 .4 9 4 .3 1 4 * 3 5  

3 .8 8 9 .8 5 0 * 2 0  2 6 9 .6 0 6 * 6 6
1 7 8 .1 6 8 .3 5 2 * 8 5

5 .0 4 3 .2 9 9 * 0 8
2 0 .2 4 9 .4 5 1 * 2 2

8
9 .7 4 1 .0 6 9 * 2 1

1 0 9 .1 9 4 * 3 1

T o t a l e s .............. ..  . . . . . . . 3 7  0 9 3 .3 3 5 * 9 4 1 4 6 .0 9 8 .1 9 9 * 9 5 1 0 .4 8 5 .3 0 3 * 7 4  1 9 3 5 1 0 .8 3 9 * 6 3 2 6 .9 0 7 .5 5 7 * 1 2 1 5 0 .5 4 0 .1 6 3 * 8 0  5 .7 6 3 .9 3 1 * 0 1 1 8 3 ,2 1 1 .6 5 1 * 9 3 2 0 .2 4 9 .4 5 1 * 2 2 9 .8 5 0 .2 6 3 * 5 2

n - f •? -jrt «am /w» n o  a* o  f*c 1 0 .3 9 9 .1 8 7 * 7 0UfrjCV&TlGíCl LtQUifíCv pl/í fiv lbo 7 &(jb

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á 3ss alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 1 5  de Octubre de 1 8 8 2 .

V.° B.#

E l  Interventor general, El Tenedor de libros,

O y a . A n t o n io  M a r t ín e z  P. DE T ü DELA.

D irección  g e n e ra l de la  D euda p ú b lica .

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el ,citado mes por pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. Sr.: Director general en 12 de Octubre de 1882.

Mes de Julio de 488Í.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Ochenta documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior, 
por. capitales 1.899.000 pesetas.

.Dos documentos de id. del 8 por 100 consolidado interior, 
por capitales ab31 pesetas 2o céntimos.

documentos de Deuda amdrtizable al 2 
p oyou  interior, por capitales 224:500 pesetas.'

(l ü^doeuraentos de id. sin interés, procedente del 
cai)lt-|lf-s 36.203 pesetas 63 céntimos. 

iiwwvmbKu de id. corriente del 5 por 100 á papel no
^  !'K!.r ^ .P ^les 7146 pesetas 61 céntimos; por iníere-
U n K i4,.b7  9-469‘a7: *0.618*88.

zables 191 59 cén ttrS?'11®5* ’ ^  intereBes n0 caP,ttth-

8.000 pe?eifc '1156110* Ae. earréteras, por capitales

p i t S ^ o o O  i.weíw.<10CUmemos?dc ^ o s  del Tesoro, por «&-

Once documentos de ferro-carriles, emisión de 1869, por ca
pitales 5.600 pesetas.

Veinticuatro documentos del empréstito de 175 millones de
pesetas devuelto como sobrante, por capitales 1 280 pesetas. ^

Treinta y. ocho mil quinientos setenta documentos de-id. id. 
ídem en pago de contribuciones, por capitales 226.293 pesetas 
68 céntimos.

Seiscientos sesenta y tres documentos de Deuda amortiza- 
ble al 2 por 100 interior; por capitales 1.083.500 pesetas.

Cuatro documentos de id. de* Tesoro, procedente del mate
rial, por capitales 3,863 pesetas 5 céntimos. ■ • '

Treinta y cuatro documentos de acciones de carreteras,.por 
capitales 34.060 pesetas.

Total, 39.633 documentos, por capitales 3.547.618 pesetas 
22 céntimos; por intereses no capitalizables 10.190*86: Wl&l, 
3.557.809*08.

AMORTIZACION POR CON VERDIONES.

Ciento sesenta y siete documentos de renta perpétua al 3 
por 100 interior, emisión de 1870, renovación de 1880, por ca
pitales 244(100 pesetas.

Dos documentos de id. id. id,, emisión de 1 8 4 í, por c^pi,ta
les 1.750 pesetas.

Un documento de id. id. id., emisión de 1880, por capitales
5.000 pesetas.  ̂ •' . , •

Tres documentos de id* id.,-exterior, emismihde 1874,»por 
capitales 72.000 pesetas.

Dos documentos de id. del 3 por 100 consolidado interior 
por capitales 840 pesetas 80 céntimos.

Idem id. id., por capitales 203,392 pesetas 10 céntimos.
Un documento da renta vitalicia, por capitales 998 pesetas 

40 céntimos.
Veinticinco documentos de Deuda amortizable de primera , 

clase, por capitales 156.250 pesetas. ^
Veinticuatro documentos de id. id. de segunda clase inte

rior, por ca itíiles 172.500 pesetas.
Cuatro documentos de id. id. id. exterior, por capitales

9.000 pesetas. 1 JAn , * .
Dos documentos de id. corriente del 5 por 100 a papel no 

negociable, ñor capitales 31.588 pesetas 5 céntimos; por intere
ses en Deuda amortizable 25.195*85: total, 56/783*90.

Siete documentos d© partícipes legos en diezmos, por capi
tales 90.697 pesetas 89 céntimos.

Total, 233 documentos, por capitales 988.017 pesetas %é cén
timos; por intereses en Deuda amortizable 25.195*85: total* 
1.0! 3.213*09,

RESUMEN.

-Treinta y nueve mil seiscientos treinta y tres documentos 
de amortización por pago de débitos y varios ramos, por capi
tales 3.547.618 pesetas 22 céntimos; por intereses no capitaliza- 
bles 40.190^86: total, 3.557.809*08.

Doscientos treinta y ocho documentos de amortización por 
eoayeraiones, por capitales 988.017 pesetas 24 céntimos; ,ppR
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Intereses en Deuda amortizable 55.195*85: total, 1.013.£13*09.
Total general: 89.871 documentos, por capitales 4535.635 

pesetas 46 céntimos; por inVereses no capitalizables^lO.iQQ'So; 
por intereses en Deuda amortizable £5.195‘85: total, 4.57i.ü££T7.

Madrid 13 de Octubre de 1888. =*= El Tesorero, A. Moran.== 
t3onform e.=El Contador general, P. A., Puron.=V . B. =E 1 
Director genera], Creagh.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Circular.
Procedentes de V&lladolid han sido reconocidos varios tim 

bres móvil os de á 10 céntimos por los grabadores de la Fábrica 
Nacional del ramo, que han resultado falsos.

' En su consecuencia, y con el fin de evitar la circulación de 
otros sellos que los que procedan de la referida ̂ Fábrica; esta 
Dirección general ha acorde do po i lo en conocimiento^ de V. S., 
consignando á continuación 1 d í r encías más esencia íes que 
distinguen aquellos de los icDum  os, y encargarle ai propio 
tiempo se sirva disponer se „ a en escrupulosas visitas 4 los es
tancos de esa capital, y que encomiende igual servicio, según 
corresponda, á las Administraciones subalternas y á los Al
caldes.

Asimismo recomiendo á V. S. cuide que dichas Diferencias 
se publiquen en el Boletín oficial de esa provincia, dándome 
cuenta de haberlo verificado y del resultado que ofrezcan las 
visitas que so efectúen.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 48 de Octubre 
de 188£.--=fíi Director general, Juan García de Torres.

Diferencias más esenciales que distinguen los timbres móviles
de á tü  céntimos de peseta falsos de los legítimos.

4.a La distancia que media entre el divisor y la cadena en 
su parte izquierda es más grande que en los legítimos.

8 .1 Las patas del león que apoyan en el Anjon y divisor de 
los cuarteies de la cadena y dicho león están má3 separadas 
del referido divisor.

3.a La granada es mucho más pequeña.
4.a En la leyenda die% céntimos es mayor la distancia que 

media entre el núm. i  y la letra &
Y 6.a El todo del grabado es más confuso y carece de deta

lles que aparecen en los legítimos.
Madrid 18 de Octubre de 188£.=García de T orres.^S r. De

legado de Hacienda en la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Setiembre 

último, esta Dirección general ha señalado el día SO del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los trozos 4.° al 7.*, sección de Pozoblanco 
á Villanueva de Córdoba, carretera de Andújar á Villanueva 
del Duque, por su presupuesto de contrata de 437.57£*55 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ia 
instrucción de 18 de Marzo de í8o£, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Córdoba ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de £1.800 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitad ores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 10 de Octubre de 188£.=E1 Director general interino, 
Borregon.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e , enter ado del anuncio publicado 

con fecha 10 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta' de 
las obras de los trozos 4 o al 7.°, sección de Pozoblanco ¿ Villa- 
nueva de Córdoba, carretera de Andújar á Villanueva del Du
que, se compromete tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
'Condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero .advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y Arma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiembre 
último, esta Dirección general ha señalado el dia £0 del p ró 
ximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los trozos 1.° y £° de la sección de 
Rute ó Izuajar, en la carretera de tercer orden de Rute aLoja» 
por su presupuesto de contrata de 901.913 pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos por ia 
instrucción de 48 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Córdoba ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
k a  de consignarse préviamente como garantía para tomar parte

esta subasta será de 45.900 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas,

? quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
f no bajen de 100 pesetas.

Madrid 40 de Octubre de 188£.=E1 Director general interino, 
Borregon.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . .  enterado del anuncio publicado 
con fecha 10 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de ios trozos 1.® y £.° de la sección de Rute á Iznajar,

¡ carretera de P«,ute á Loja, se compromete tornar á su cargo la 
I construcción délas mismas, con estricta sujeción á los expre-
1 sados requisitos y condiciones, por la cantidad de-----
¡ (Aquí la proposición que se hago,, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Setiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el dia £0 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta del trozo 4.* entre Bujalance y el 
arroyo empedrado de la carretera de tercer orden de Montoro á 
Rute por Castro del Rio, por su presupuesto de contrata de 
£80.3£0 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Córdoba ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 14400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo 1a primera mejora por lo ménos de 1.009 pesetas, que
dando las demás a voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 10 de Octubre de 188£.=E1 Director general in te ri
no, Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterad© del anuncio publicado

con fecha 10 de Octubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 4.® entre Bajalance y 4el arroyo empe
drado, carretera de Montoro á Rute, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Hsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Én virtud de lo .dispuesto por Real orden de 30 de Setiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el dia £0 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad 
judicación en pública subasta de los trozos 1.° al 4.® entre la 
Rambla y el empalme con la de Madrid á Cádiz, en la carretera 
de tercer órden de Ecija á Montilia por Santaelia, por su pre
supuesto de contrata de 630.048 pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Córdoba ante el Gobernador ds la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- ¡ 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad-que ha ¡ 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta sera de 31 j u j  i ct sn dinero ó  acciones de 
caminos, ó  bien en efecto"' de i D uda pública al tipo que , 
les está asignado por las re petl i" d posiciones vigentes; de- ! 
hiendo acompañarse á caer j I  l  ei documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida ' 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 10 de Octubre de 188£.=Ei Director general in teri
no, Borregon.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fechalO de Octubre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 1.* al 4.® entre la Rambla y el empalme con 
la de Madrid á Cádiz, en la carretera de Ecija á Montiila por 
Santaelia, se compromete tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el dia £0 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de ia tarde, para la ad 
judicación en pública subasta de las obras délos trozos 3.*, 4.* 
y 5.* de la carretera de Jerez á Ronda, sección de Villamartin 
al puerto de Montej&que, en la provincia de Cádiz, por su pre
supuesto de contrata*, que importa 1.Q7&641 pesetas 68 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante ia D irec
ción general de Obras públicas, situada en eí local, que ocupa 
ei Ministerio de Fomento, y en Cádiz ante el Gobernador de la- 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo, y ia cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía paro, tomar parte 
en esta subasta será de 53.700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En .el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por ia citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, ■ 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 

j no bajen de 100 pesetas.
J Madrid 11 de Octubre de Í88£.=E1 Director general in te rl- 
| no, A. Borregon.

|  Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicada

con fecha 11 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 8G, 4.® y 5.® de la carretera de Jerez á Ron
da, sección de V illamartin al puerto de Moritejaque, en la pro
vincia de Cádiz, se compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se luga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiem
bre último, esta Dirección general ha señalado ei dia £0 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tard?, para la ad ju
dicación en pública- subasta de las obras de la carretera de 
Ainsa á la frontera, sección d@ Ainsa á las Devotas, provincia 
de Huesca, por su presupuesto de contrata, que im porta 9£0.648 
pesetas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmicos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 46.100 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en electos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene ia referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 11 de Octubre de 188£.=~Ei Director general in te r i
no, Antonio Borregon.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 11 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Ainsa á la frealera, sección de Ainsa á 
las Devotas, provincia de Huesca, se compromete tom ar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; paro ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Rs&í órden de 30 de Setiem
bre último, esta Dirección general ha señalado él dia £0 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad ju 
dicación en pública subasta de las obras de la carretera de 
Venta del Aire á Morella, sección del prim er punto á Rubielos, 
provincia de Teruel, por su presupuesto de contrata, que im 
porta 364.548 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
ei Ministerio de Fomento, y en Teruel ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 18.300 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documen to que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 11 de Octubre de 188£ «=El Director general in te r i
no, A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 11 de Octubre último, y de las condiciones y requisi- •, 
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de
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las obras * e la carretera de Venta del Aire o Morulla, sección 
del prim ar punto á Rubielos, provincia de Teruel, sa compro
mete i ,cm.4 á su cargo la construcción de ¡as mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos X condiciones, por
la ca ntfdad d e ....»  ,  ̂ r ■

'(Aquí la proposiclod que se haga, admitiendo o mejorando 
lis ,a y llanamente el tipo  fijado; pero advirtiendo que sera ues- 
*  ¿hada toda p ro p u esta  en que no se exprese determinadamente 
1 .a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ¡a que 
fie compromete el proponente a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dei proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 30 de Setiem
bre últiir jü, estit Dirección general ha señalado el día £0 del 
próximo de Noviembre, á la una de la tarde, para la aa- 
judicaci on en pública subasta de las obras de la carretera ae 
Ecija é , Olvera, sección entre O s u n a  y el puerto de ia Goma, 
provir (Oía de Sevilla, por su presupuesto cíe contrata, que im 
porta 902.367 k52 pesetas.

I  ,a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
inst fuccion de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción i venera* de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Mmisterio de Fomento, y en Sevilla ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
cf mocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos
c orrespondientes. ■

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ahadjunto modelo, y la cantidad que ha 
ée consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
«a<eéta subasta será de 45,200 pesetas en dinero o acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
«está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
' biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
jhaber realizado el depósito del modo que previene la referida 
d&nstrsccion.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
’híBG-celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita— 
- >cion abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
-quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
>210diajen de 100 pesetas.

Madrid 11 de Octubre de 4882.=E1 Director general inte
rvino, A. Borrego».

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

•«gen fecha 11 de Octubre último, y  de las condiciones y requisi
tos que se exigen para Ja adjudicación en pública subasta de 
das obras de la carretera de Ecijaá Olvera, sección entre Osuna 
:y el puerto de la Goma, provinck dq Sevilla, se compromete 
rfcomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad  d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente *el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta-en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 

nse compromete el proponente4  la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de I© dispuesto per Real órden de 30 de Setiem
bre último, esta Dkeceion general ha señalado el dia SO del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera de Al
calá de Guadaira al ferro-carril de Córdoba é  Málaga, sección 

'de Osuna al ferro-carril,provincia de Sevilla, por su presupuesto 
de contrata, que importa 914,898 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante ia Direc- 
cion^general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Sevilla ante el Gobernador de ia 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento dei público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 

• tfsta siá asta será de -45.800 pesetas en dinero ó acciones da ca
minos ié  bien en efectos de la Deuda pública ai tipo .que les 
<está a fin ad o  por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
blendo.ag ompañarse ú  cada ¡pliego el documento que acredite 

i haber m i  iza do el depósito del modo que previene la referida 
instruccóm.

En ekegso de que ¡sesulten dos ó más proposiciones Iguales, 
jase celebmuL únicamente entre-sus autores, una, segunda licita
ción abi-erta en los términos prescritos por ia. citada instruc
ción; sienáo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
^quedándolas; demás á ivoiuntad.de los lic ita tees  siempre que 
íiio baj emite 100 pesetas.

M adriáüi de Octubre .de 4882.~*Ei Director .general interi
no, Antoni&Borregom

Múdete d e  proposición.
D. N. N ^^c ino  de . , enterado del anunciopublicad®:eon 

11 deíQgtubre último, y  de las «condiciones y requisitos 
«que.&e exigen para la adjudxe&cion en pública subasta de las 
^bra£ de la carretera de Alcalá .de Guadaira al ierro-carril de 
y/Qra&ba á Málaga, sección d<e#suna al.ierro-carril, provincia de 
Ttevük, se compromete tostar á s u cargo la constr&ccion de las 
jmismaq, con estricta sujeción ¿.¿os expresados requisitos y con- 
melones; por ia e n tid a d  d e . „

(Aqu¿ la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
h a ^ xiaEaeate^  tipo fijado; pero adviniendo ;qu® será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en .pesetas y céntimos, escrita en le&’a, por la 
-que se comprometed proponente á  la ejecución de Im  obras.)

(Fecha y firma del proponcíste.)

3,u ^ n ‘virtud de lo dispuesto por Real órden de 80 de Setiembre 
uiumm, esta Dirección general ha señalado el dia SO de? próxi- 

Noviembre, á t& una de la tarde, para la adjudiea- 
á Pnfn Pu-bile? subasta de las obras de la carretera de Moron 
onfi i mí* de Sevilla, por su presupuesto de contraes,
queT importa 4.446.754 peseta * Í3 céntimos.
instrn O b r a r á  en los términos prevenidos por la
don e fiíF ii di n; Marz° de m 2 > en Madrid ante ia Direc- 
el MinktPiñrt a ™ as Publicas, situada en el local que ocupa S provincia nt0* y en Sevüla ante erGoberaadar de
eonoeimipntó rioí níkr*® en am^os Puntos de manifiesto, para 
correspondientes. e°' 61 presuPuest0> condiciones y planos

glá^do*Fexact?mpnLSf iPr̂ eiltarán en Plie£os cerrados, arre- g anaose pxactaffien^ al aájUat0 .modelo, y Ja santidad que ha

de consignarse préviamente conio garanda para tomar parta 
sn esta subasta será de b7.500 peseta^ en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de ia Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el d .-cu mentó que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

Enelcasodeque resulten dos ó más proposiciones iguales, so 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en ios términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de ios licitadores siempre que no 
be jen ds 100 pesetas.

Madrid 11 de Octubre de i882.=«E! Director general interi
no, A, Borregon.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 11 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de 1a carretera de Pruna á Moro», en la provincia de Se
villa, se compromete tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de _

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) ;

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiembre 
último, esta Dirección general ha señalado el dia £0 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de Arcos á Vejer, 
sección de Medina á Vejer, en la provincia de Cádiz, por su pre
supuesto de contrata, que importa 890.690 pesetas % céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Cádiz ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y ia cantidad que ha 
Ue consignarse préviameníe como garantía pivra tomar parte en 
esta subasta será de 44.600 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada piiego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En ei'Gaso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 4-1 de Octubre de 188&.=El Director general interino, 
Á. Borregon.

Modelo de proposición .
B. N. N., vecino d e .   enterado del anuncio publicado

con fecha 11 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de Arcos á Vejer, sección de Medina á 
Vejer., en la provincia de Cádiz, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad *en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qsiQ se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el dia £0 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 8.® de 
la carretera de Jerez á Ronda, sección de Viliamartin ai puer
to de Montejaque, en la provincia de Málaga, por su presupues
to de eontrata de 3Üo.787 46 pesetas.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 185&, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Málaga ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviameníe como garantía para tornar par
te en esta subasta será de 46.300 pesetas en dinero ó acciones 
de caminas, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebraré,, únicamente entre sus amores, una segunda licita
ción abierta -en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
mo bajen de 400 pesetas.

Madrid 44 de Octubre de 488&.=Ei Director general interi
no, A. Borregon..

Modelo de proposiciom

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 44 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las ohras del trozo 8.® de ia canutera de Jerez á Ronda, 
sección de Viliamartin &1 puerto de Montejaque, provincia de 
Málaga, se compromete tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
80 compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firtfia del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el dia 80 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos i.°, 2° y 
3.° de la carretera de la estación de Vilc’aes á Almería, ó sea 
desde la Cruz de Requena á la cañada de la Perdiz, en la pro
vincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata asciende á 804.7&5 
pesetas 90 céntimos.’

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4862, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Jaén ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocí mió alo del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 40.300 pesetas en dinero ó acciones ds 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que le3 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de i00 pesetas.

Madrid 47 de Octubre de Í882.=E1 Director general inte
rino, A. Borregon.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 47 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 4.*, 2.® y 3.a de la carretera de la esta
ción de Vilches á Almería, ó sea desde la Cruz de Requena á 
la cañada de la Perdiz, en la provincia de Jaén, se comprome
te tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será* 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de ia tarde, para la adju
dicación en pública subasta del trozo 2.® de la seccionado 
carretera de Orgiva á la venta del Haza del Lino, en ia de Ta
ñíate á Albuñol, provincia de Granada, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 350.129 pesetas 4 céntimos.

. Lo, subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa,%, 

I Ministerio de Fomento, y en Granada ante el Gobernador de k 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y plano; 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que he 
de consignarse préviamente como garantía p ira  tomar parte er 
esta subasta sera de 47.800 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les es* 
tá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiende 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 

¡ realizado el depósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4 000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 47 de Octubre de 4882.—El Director general interi
no, A. Borregon.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadc
con fecha 47 ue Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para ia adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 2.“ de la sección de carretera de Orgiva á 
la venta del Haza del Lino, en la de Tabíate á Albuñol, pro
vincia de Granada, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de'las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
4 lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los trozos 3.® y 4.° de la carre
tera de Loja á Torre del Mar, ó sea del Pozo del Msrqués al 
Cortijo de las Monjas, provincia de Granada, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 231.864*30 pesetas.

La subasta se celebrará ea los términos prevenidos por la 
instrucción d* 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Granada ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pianos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y 1a cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 43.600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas,
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quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
ao bajen de 100 pesetas. . .

Madrid 17 de Octubre de 188.3,=*E1 Director general interi
no, A. Borregon.

Modelo de pro p o sició n .
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

eon fecha 17 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 3.° y 4.a de la carretera de Loja á Torre 
del Mar, ó sea desde el Pozo del Marqués al Cortijo de las 
Monjas, en la provincia de Granada, se compromete tornar á 
bu cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la q^e 
18 compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órder de 30 de Setiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día a.u del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tárete, para la adju
dicación en pública subasta o el trozo 4.* de la carretera de Me
dina de Rioseco á Víilamartin, en la r provincia de Falencia, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 4®6.31I pesetas 6 cén
timos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Palencia ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,'arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para  ̂tomar parte 
ea esta subasta será de 6.400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por U citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lici{¡adores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 17 de Octubre de 488&.-=El Director general interi
no, Borregon.

Modelo de p ro p o sició n .

D. N. N., vecino d e .. . .  , enterado del anuncio publicado 
con fecha 17 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 1.° de la carretera de Medina de Rioseco á 
Víilamartin, en la provincia de Palencia, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
i  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
Se compromete-el proponente á Ja ejecución de las obras )

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gabinete Centra l de T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser mtregadr>4 
á los destinatarios.

día 19.

UUcion de origen. de| S u a t a r io .  Domicilio.

Juenea..   Domingo P r i e t o , . S a n  Alberto, 3, sa!
chichería,

rún ................ . Félix Mer d <*bL.. Monter , 30.
farancon,    Martin Qa i  . . .  "Greda, 3.
torre laguna  Wencesia Parador San Rafae
íantander.. . . . . .  Antonio Jera o —  . Ultramar ¡nos, esquín

Sánchez Silva,
fallad o! id   Domicíano Antón .¡Magdalena,®.
las te Fon   Jacinto 'Zuñere».... 1 Lu chana.
falencia Ale an

tera.............. .. Eugenio Maya. » . .  A Áve-María,:'£9,31,■ tei
cero,

Etorrelavega. . . . .  Leandro Lera., , , , ,  Ancha S. Bernardo,! 
Ümería— . . . . .  Carecen a .   Postigo S. Martin, $1

tercero (ausente),

Madrid 19 de Octubre de 1883.—P. el Jefe del Gabinete Gen 
ral, B. Mogrovejo.

A dm in is trac ión  dbel Correo Central.

DIA 19,

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día.
íúm. 375 Avelino López.—Víilamartin de Valoeorras.

376 Antonio Fabou.— Cara-banchel.
377 Angel Martínez.— Chavaccna.
378 Valentín Calderón.— Falencia.
379 Cipriano G-arlia.— PeJaust-an.
380 Carlos Villa.—Espinar.
881 Dionisio Sal vanes»— Puente de Vallecaa.
88® Emilio Arniilas:—Madri-d.
383 Francisco Ballesteros.—San Clemente,
384 José Coneso.—-San Javier.
38o Juan Antonio Perez.—Vega de Fas,
386 José Suarez—Puebla de Oazaila.
387 José Pastor y compañía.—.Coruña.
388 Josefa Fernandez.— Casi marro.
389 Margarita Ruiz.—Cogolludo.
390 -Miguel Campillo.—Daroca.

Núm. 391 Manuel Rasilla.— Leganés.
39® Rafael Serrano Alcázar.—Albacete.
393 Vicenta Sánchez.— Sagunto.

Madrid 49 de Octubre de 4S8&.—E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Habiendo padecido extravío la carta de pago expedida por 
el Jefe de Caja de la Adminisiración económica de esta pro
vincia en & de Agosto, de 4878, con el núm, 41®, á favor de 
D. Diego Velasco, por la cantidad de 17.800 pesetas que satis
fizo por el concepto de derechos reales, á instancia de los he
rederos de dicho Sr. Velasco, y para que tenga efecto el rein
tegro acordado al mismo de 46.500 pesetas, como parte de las 
expresadas 17.800, se anuncia el mencionado extravío para 
que la persosa en cuyo poder se encuentre la referida carta de 
pago la presente en esta Intervención en el plazo de tres me
ses, trascurrido el cual se considerará nula y sin ningún valor 
ni efecto.

Madrid ®9 de Agosto de 188®. «= El Interventor, Jovito 
Riostra. — 5

Junta económica del Hospital militar de Málaga.

Habiendo quedado sin contratar varios artículos de con
sumo en la primera subasta verificada al efecto, tendrá lugar 
la segunda el ®7 de Noviembre próximo, á las nueve ds Ja 
mañana, en la Dirección de dicho Hospital. Los pliegos de con
diciones y precios límites se hallarán de manifiesto en la misma 
todos los dias no feriados, de once de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Málaga 46 de Octubre de 188®.=El Presidente, Aurelio de 
Flores.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e .. . . enterado del anuncio y pliego 

de condiciones que deben regir para contratar varios artículos 
de consumo al Hospital militar de esta plaza, se compromete á 
facilitar los que expresa á continuación, y  á los precios que 
también marca. (Aquí se expresarán los artículos que desea 
contratar, y sus precios, en letra, en pesetas y céntimos de pe
seta, en igual forma que figuran en la certificación del Comi
sario.) Y  para que sea válida esta proposición, acompaña la 
carta de pago del depósito que se exige para esta subasta y la 
cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)

Seoretaria.de la Capitanía general áe Marina 
del Departamento de Cádiz y da su Junta económica.

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en'ía Secretaría de esta Capitanía general, y en la Co 
mandancia de la provincia marítima de Gijon, en hs dias y 
horas hábiles de oficina, se saca á subasta pública el suminis
tro de los materiales de hierro, acero y cobre que se necesitan 
en el Arsenal de la Carraca, por los ramos de Artillería é In
genieros, en los meses de Agosto y Setiembre,relacionados en 
dicho pliego y divididos en tres lotes: el primero en 5.®09‘3® 
pesetas; el se*gundo en 3.®®4‘96 pesetas, y el tercereen 6667 50 
peseta?'. Dicho acto tendrá lugar ante la referida Junta econó
mica y Comandancia de Marina de aquella provincia, á los 30 
dias de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y B oletines oficiales de esta provincia y la de Oviedo, á los doce 
de su maño.na; debiendo los Imitadores presentar sus proposi
ciones en pliego cerrado con arreglo si adjunto modelo, y v or 
separado un documento que acredite haber impuesto en i a Caja 
general de Depósitos ó en las s icursales de provincias, por el 
primer lote £60 pesetas, por ei seguud j 160 pesetas, y por ai ter
cero 330 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley, al tipo que establece el Real decreto de Hacienda 
de ®9 de Agosto de 1876.

Lo qus se anuncia al público para h común inteligencia.
San Fernando 46 de Octubre de 488® =*E1 Secretario, José 

María de fieras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de -en-eu-nombre (ó á nombre de Don

N. N., para ío que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , núm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provin
cia, núm   de-fecha), para contratar los hierros, aceros y
cobres necesarios en ci Arterial de ja Carraca, se compromete á 
llevar á efecto el servicio correspondiente ai lote tal ó á los lotes 
lod y m al, con estricta sujeción k todas las condiciones conte
nidas en el pliego y por los precios chalado’ como tipo para la 
subasta en la-relacion unida al mismo (ó con la baja de tantas 
pesetas y t e - t e  céntimos en el lote ful, tantas en ei cual), toao 
en letra.

(Fecha-y firma.) ■

Junta áfocpsflna de construcción 
y reparación de templos y e d i i h i m  eclesiásticos- 

:dei Ghiupndo de Jaén.
En virtud ríe lo dispuesto por Real orden de ® del-actual, sé 

lia Beria II u r-i o el día 11 de N oví ero bre de i presen te -año. de.- 4 88®, 
A la hora de \m  e m it o  de la tarde, para la adjudicación en.pú
blica suImíita de lar obras de reparación del convento de reli- 
giowJH fie Jí'Hik Marta de Alcandés, bajo el tipo del presupues
to de rontrnta, importante la emitolad de 7.94® pesetas 75 cén
timos

La liberto se celebrorá en 1 ^ términos prevenidos en la 
instrucción publicada con Roba de Mayo de 4877, en el des- 
pac lio del fir. Previ? or, unte esta Junta diocesana; hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimien
to del público, los planos, presupuestos, pliego de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como*garantía para -tomar parte en esta su
basta la cantidad de 35® pesetas 44 cernimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredité haber verificado.el depósito del modo que 

, previene dicha instrucción.
Jaén 47 de.Octubre de 488£.=Por disposición de' limo, sé-.' 

! ñor, Ltenciado Manuel Perez I4amirez.==Por mandado de la 
: Junta, Tomás Moran de la Hoz, Secretario.

Modele de proposición.

D. N. -N., vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio publicado
con fecha.» . . .  de último, y de las condiciones que se exi-^

,gen para la adjudicación de jas obras.de. . .  , se compromete to
mar á sueargalaeonstruccion de-Ias mismas, con estricta su

jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposícioDss que se hagan serán admitiendo g> 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advir
tiéndose que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras, ni se recibirán- pliegos sin prévk. presen
tación de la cédula personal.

ADMINISTRACION  MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El dia 49 del actual empezará la cobranza del arbitrio sobre 

ganado de lujo correspondiente al semestre que vencerá en fin 
de Diciembre próximo.

Los recaudadores no tendrán obligación de presentarse más 
que una sola vez en el domicilio de los contribuyentes^ los in
teresados que no satisfagan el importe del recibo á su presen 
tación pueden hacerlo en los domicilios de los recaudadores 
hasta el dia 30 del citado mes, en que serán devueltos los reci
bos á la Sección de Ingresos de la Contaduría para su realiza
ción por la vía de apremio; debiendo advertirse que la expre
sada recaudación tendrá lugar con arreglo á la siguiente tarifa:

Pesetas.

Por cada cabeza de ganado caballar ó mular que
se destine á tiro, se satisfará Ja cuota anual de £00

Por cada caballo de silla, id. id............................ 400
Por cada mular, id. id..............     30

Nombres, domicilios y horas de despacho de los recaudadores, 
con expresión de los distritos que cada uno tiene á su cargo.
Distritos del Congreso, Hospital y Latina, D. Antonio Paz, 

Fúcar, ®$, principal, de cinco á siete de la tarde.
Distritos de Palacio, Centro é Inclusa, D. Leopoldo Argos, 

Humilladero, ®, segundo, de cinco á siete de la tarde.
Distritos de Buenavista y Audiencia, D. Márcos de Olasolo, 

Barrionuevo, 8 y 40, segundo, de una á tres de la tarde.
Distritos de la Universidad y . Hospicio, D. Diego Ibañez, 

Ca va de San Miguel, 11, tercero, de una á tres de la tarde.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Octubre de i88£.=E l Secretario, Enrique Fer

nandez. —8

Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente se anun
cia nuevamente la subasta parala enajenación de las verjas y  
montantes de hierro dulce que existen adosadas en las puertas 
de Toledo y de San Vicente, de entrada en la población; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 4 de Noviembre próximo, á la una do 
la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en esta Se
cretaría, de doce á tres de la tarde, los dias no feriados hasta 
el anterii r al del remate.

Madrid 49 de Octubre de 488®.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. — 3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.

CÁDIZ.
D. Mateo González y .Martin, Teniente, segundo Ayudan'e 

de esta plaza, y Fiscal de la misma.
Ignorando el paradero del soldado del Depósito de U ltra

mar de esta plaza, licenciado por inútil, Federico Raposo Car , 
hijo de Francisco y ele Juana, natural de Trebujena, provincia 
de Cádiz, y sustituto de Miguel Fernandez Pino, núm. 166 por 
el cupo de Jerez, cuyo individuo no se encuentra en esta c a p i^  
tal, donde fijó su residencia como tal inútil;

Usando de las facultades que S. M. confiere á los Oficiales 
del Ejército por sus Reales Ordenanzas, por el presente cito al 
expresado Federico Raposo Caro para que en el término de 30 
días, á contar desde la fecha de la publicación do este edicto en 
el B d e tin  oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente á la Autoridad 
militar ó civil dd punto donde se encuentre, y cuyas Autori
dades darán cuenta á esta Fiscalía de la presentación de este 
individuo, á fin de ser interrogado acerca de los extremos que 
han motivado su inutilidad.

Cádiz 8 de Octubre de 188®.=~El Juez fiscal, Mateo Gon- 
zalez.

Juzgados de primera instancia.

ATECA.

D. Joaquín Aáza y Cabeza, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Ateca.

En virtud de la presente requisitoria se ruega á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y demás funciona
rios de policía judicial procedan á la detención y conducción á 
eñe Juzgado, ccn las ,seguridades convenientes, de la persona 
en cuyo poder sea hallada una muía d© las señas que á conti
nuación se expresan, la cual fuó robada en el pueblo de Care
nas la noche del £9 de Setiembre último.

Dada en Ateca á 41 de Octubre de 488®.=Joaquin Ariza.-=» 
De su órden, Manuel Lamana.

Señas de la caballería.
U n a  muía c-e 44 años, pelo negro, alzada mucho ménos de 

la marca, coa unas manchas blancas en el lado derecho y r o 
zada de las manos.

AVILES.

D. Máximo Cano Rojo, Juez de primera instancia de Aviles 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á ^os que se 
crean con igual ó mejor derecho que los interesados que ¡se d í - 
rán á la herencia de Doña Teresa Gutiérrez y Buría, vecina 
que.fué de la parroquia y Concejo de Soto del Barco, en C3te
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'«irfkto, en c\osade ¡Mleoió el <Jte«8 d*M «*> de 1877 « n  haber 
fceeho t«ste meato, fiara que de«tre / e l  termino ae «  días, 
contar descae la inserción del presente en laO aeB tas»  kAMiio.
comnecezca en este Ju g a d o  4 á t f m t  aq u tf  d e r ^ o ;  a d w -
tiendM U e y »«rlB »n  p re s a n d o  reclam ando dicta, h e m e »  
T3. 7oeó-y D. Sfieeiás. Gutierres y García, traemos dé la  Habana, 
«en cotteepto de « ftrin o s camales de la referida ia a d a . >

‘ ®ado en Ajilés a 88 dé Íaiio  deám -M & x im ©  Gano Rojo.— 
Be*érden de S .A ,  .Remaré® González, T - « 8 «

BIIÜA®.
virtud-de providencia del Be» D. Valeriano de Goge&s- 

«ocdiea, Juesmunicipal,.eafuncio& es de p r im e a  instancia de 
«Bilbao y bu partiáo, se cita y liám& á  D. Juan Mareo, Présbite? o, 
BeneficiadodeG^Ilarta, cúyfcs4emás circunstancias asicom osu 
a-etual paradero-se ignoran® i*ara q^edentro  del -término de 10 

¡días, contados áefede la publicación áe la presente en  la ■Ga c e t a  

;j>eM a d r id , comparezca en este lm&&do para evacuar una áeela- 
raüionen la causa que se instruye sobre lesiones causadas sL u- 

un coche transía  la m añana del £9 de Agosto 
ú ltim o en el t o s ió  de Oláveaga, jurisdicción de Beustd; bajo 
apercibimiento q ^ede yeriíicarlo le parará el perjuicio, que 
¿ay a  lugar en derecho. :

’ Bilbao 10 de Octubre de 1888.=Ei Escribano, Luis Franco.
¡CÁDIZ.—-SAN AMT'ONIÓ.V 

v¿A Francisco Rodríguez García® Juez d,© prim era instancia 
«dúMrstrito de San ̂ Antonio de esta capí tak

Por el; presente cito, llamo y  emplazo á Sebastian de Mesa 
4Mmedo, conocido'ppr el Niño del Puerto, cuyas dem ás circuns
tancias yiparadero ?®e ignoran, para que en el término de 10 
d k s,s contados desdé la dnséréiori: del presente en la G a c e t a  d e  

M a©í&d , comparezca on este juzgado á prestar declaración en 
¡causa qué sigo por estafa; apercibido que de no veriñcarlo las 
jprovMencias que se disten le pararán el perjuicio á que haya 
jugar.

CMázl4 de,Octubre S e if.^««F rancisco  Rodríguez García.** 
.Adolfo Sária.

í CALDAS DE REYES.
D. José Bermudéz de Castro, Juez de primera instanéíá dé 

Caldas def Reyes y su partido.
Por lai presente•requisitoriá se cita en legal forma al 

cesado MaBuel Magariños Louro, hijo de Francisco y de F ran 
cisca, soltero, labrador, de 18 años, natural y vecino de San 
Miguel de) Valga, en este partido, y en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, de estatura regular, cara redonda, color pá
lido, ojos y pelo castaño, nariz y  boca regulares, barbilampiño; 
viste pantalón, chaleco; y chaqueta de paño negro, calza botas 
y  usa sombrero negro hongo; para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oftotales de Galicia, se-presente en este Juzgado á res* 
ponder dé los cargos que se le dirigen en lá causa que se le s i
gue por lesiones á Je&ú« Castiñeiras V ífas^pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio jpae haya lugar.

Al propio tiempo se encarga. y ruega á todas las Autorida
des, así civiles como militares ó individuos de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura del expresado Máf aiuñbs, 
poniéndolo, caso de set habido, á disposición de este Juzgado.

Caldas de Reyes 9 de Octubre de 1888,=José Bermudez.<=«* 
De órden do S. S., Juan Domínguez.

CANGAS DE TINEO.
En cumplimiento de lo que el Sr. D. Luis Bárbér y P ita r

que, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, acor
dó por providencia de 9 del actual en la demanda ejecutiva 
propuesta por D. Manuel García Velasco, vecino de esta capi
tal, representado por el Procurador D. Ceferino del Valle, con
tra  D. Francisco Jiménez Delgado, Comandante, Capitán gra
duado del batallón depósito de esta referida villa, en la que 
actualmente reside, sobre1 pago de 4,250 pesetas, prócedentes de 
préstamo é intereses vencidos á razón de un 6 por 100 anual, 
se hace saber á D. José Galceran y Domingo, vecino de la ciudad 
de Oviedo, ausente hoy de la misma, sin que se sepa su para
dero, que en virtud de la referida demanda se acordó por auto 
de 25 de Abril último despachar mandamiento de ejecución 
contra el deudor por la expresada cantidad é intereses venci
dos; y requerido de pago el £6 del mismo mes, como no lo sol
ventase, se le embargó el dominio útil de una casa, sita en esta 
mencionada villa, señalada con el núm. -40 moderno y 54 an ti
guo, compuesta de piso terreno y bodega subterránea, princi
pal, segundo y tercero, éste aun en construcción, con variás ofi
cinas en cada piso, y tiene una superficie próximamente de 138 
metros cuadrados: linda por su frente con la calle Mayor, por 
su trasera ó espalda con casa de los herederos de D. Estébáü 
Menendez, de dicha villa, por el costado derecho con la plazuela 
de la Refierza, y por el izquierdo con la calle de Búrgos. Citado 
de remate en forma el susodicho deudor, mediante á no exponer 
cosa alguna en contra de la indicada ejecución en el término 
legal, le acusó el demandante la rebeldía, la que en proveído de 
3 de Mayo se hubo por acusada; y traídos los autos á la vista, 
se dictó sentencia en 6 del propio mes, mandando seguir la r e 
petida ejecución adelante, hacer trance y remate de lo embar
gado para con su importe hacer pago al acreedor; cuya senten
cia se notificó al ejecutado el 8 del mismo mes. En virtud de 
escrito producido por el actor, se dictó el 15 del insinuado mes 
provi encia acordando librar mandamiento por duplicado a* 

r. egibtrador de la propiedad de este partido para la anotación 
preven iva de dicho embargo, cuyo mandamiento se expidió
nti. ’ ^ C<̂  e(? Setiembre próximo pasado se dictóa P10VJ encia acordando librar otro mandamiento al propio 
br. Registrador para que remitiese al Juzgado certificación en 
a que se  ̂ iciese constar las hipotecas, censos y gravámenes á 

que es m ese afecta la finca embargada, ó de que se hallaba

I libre de cargas, y que se requiriese al deudor para que al tór- 
I mino dé seis dias presentase en la Escribanía les títulos de 

propiedad de la enumerada finca; con apercibimiento de que en 
otro caso se emplearían á este fin los apremios conducentes. 
Practicado el dia 45 dicho requerimiento, y expedido el expre
sado mandamiento, se libró por el nombrado funcionario la 
indicada certificación, de la que aparece gravada la casa de que 
va hecho mérito con varias hipotecas, entre las cuales se halla 
una á favor del citado D. José Galceran en seguridad de un 
préstamo hecho al Sr. Jiménez* importante 22.500 pesetas, con 
el interés de un 7 por ICO anual; habiéndose en su v irtud ,y  de 
conformidad con lo solicitado por el demandante en escrito de 
o íLI corriente:, acordado por la  referida providencia de
9 del actual, entre otras cosas, que se hiciese saber al se 
ñor Galceran ei estado de ia ejecución para que intervenga en 
ei avalúo y subasta de la relacionada linca, si viere convenirle.

En su consecuencia, y a fin de que ei susodicho D. José 
Galceran tenga conocimiento del estado de la citada demanda 
ejecutiva, é intervenga si le conviene en el avalúo y subasta 
de la predicha finca embargada, se le hace saber á medio de la 
presente cédula, que se insertará en t i  Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  ü e  M a d r i d ..

Cangas de Tineo á 11 de Octubre de 1888.*=El actuario, Se- 
! cundi-no-Izquierdo. X—473

CORCUBION.
D.Francisco Suarez Glorio, Juéz municipal de este término,

! funcionando de primera instancia por hallarse usando de II- 
: cenciári, propietario.
| Por el presenté; y para los efectos dél arti 3Q6‘ dé la ley hi - 
: potecariá, se anuncia por quinta vez la renuncia que del cargo 
; de Registrador déla propiedaddeeste partido hizo el Licencia- 
) do Manuel Diaz Porrúa para que los que se crean con derecho á 
í hace? alguna reclamación contra el mismo la deduzcan opor tu -  
; n&memte ante esté Juzgado; bajo apercibimiento que de no h a - 
[ cerlo dentro dei plazo legal les parará el perjuicio- que haya 
í lugar.
i Dado en la villa de Corcubion á 40 de Octubre de 1882.»* 
'Francisco S. Osorio.—Manuel Cardalda y Corral,, por el Se- 
i cretario.

DÉNIA.
j El Sr. D. Ignacio García Martin, juez de primera instancia 
í de este partido, en ia causa sobre malos tratam ientos' de- obra 
; á Juana Cabrera ha dispuesto se cite en forma á Fabian Ven- 
; gut, alias Diego Mangueta, á fin de que comparezca ante este 
;Juzgado dentro del término de 15 dias á prestar declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

; Y no habiendo sido hallado en su domicilio, ignorándose su 
; paradero, expido la presente cédula en Dónia á£9 de Setiembre 
\ de488^sMBt^etuwitr,w'Franüristfo G ü m ^ v
’ ; FRECII1LLA.

D. José .Sebastian Mendez, Juez de primera instancia dé 
este partido de Frechilla.

Por la presente/requisitoria se cita, llama y emplaza á Da
niel Pescador Andrés, de apodo Pedron, natural y domiciliado 
en Paredes de Nava, de edad de £3 años, de estado soltero y 
de oficio jornalero, de las señas personales siguientes: estatura 
regular, pelo y ojos negros, nariz grande, barbilampiño, cara 
redonda, color moreno, y á Aquilino Pescador Figueroa, de la 
misma naturaleza y domicilio que el anterior, de 24. años de 
edad, dé estado soltero y de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son estas: estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz 

: grande, barbilampiño, cara ancha* color bueno, ambos conoci
dos por el apedo de Pedron, para que dentro del término de
10 dias se presenten ante éste Juzgado á fin de hacerlos saber 
la sentencia firme pronunciada por la Superioridad en causa 
criminal contra ellos seguida de oficio por este Juzgado sobre 
allanamiento de morada, y de ponerlos á disposición del Al
calde de esta cabeza de partido para que ingresen en la cárcel 
al objeto de extinguir la pena de tres meses de arresto mayor 
en que cada uno se halla condenado por dicha causa.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades*- 
y especialmente á las que constituyen la policía judicial de la 
Nación, ̂ practiquen las más activas diligencias pará  la  'deten
ción de los mencionados Daniel y  Aquilino Pescador, y  que en 
caso de conseguirla les pongan á la disposición dé este Juz
gado; pües en ello se interesa la administración de justicia.

Dada én Frechilla á 11 de Octubre de 1888.=®José S. Men- 
dez.= P ü r mandado de S. S., Tomás Cano.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Paulina Suarez, 

de unos 85 años de edad, de estatura más bien alta que baja, 
carnes regulares, cargada y ancha de espaldas, pelo rubio os
curo, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, la que 
el 86 dé Setiembre último entró á servir en casa de D. F ra a - 

¿ cisco Labiano y López, cálle de Zaragoza, núm. 6, cuarto prin
cipal derecha, para que en término de 20 dias comparezca en la 
audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, ó en la cárcel 
de su sexo á responder á los cargos que contra la misma r e 
sultan en causa por hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándola 
rebelde.Se e n c a r g a  á todas las Autoridades que tengan noticia del 
paradero de la Paulina Suarez de que se hace expresión lo 
participen á este Juzgado, procediendo a su captura y remisión 
á disposición del mismo.

Dada en Madrid á 10 de Oct ubre de 1882.=5Sebástian Cár - 
rasco .=Por mandado de S. S., Pedro López.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera-Instancia, 
del distrito de ía Audiencia do esta capital, se cita y llama &. 
~D. Miguel Malo y Novellá, de 32 años de edad, viudo, que ha 
habitado en la calle de la Peninsular, núm. 3, cuarto entresuel# 
de larizquierd&, para que en el término de cinco dias ss pro* 
senteven la audiencia de S. S., sita en el piso principal del P a 
lacio de Justicia, á fin de que tenga lugar la práctica de una 
diligencia acordada en causa criminal que se instruye contrá 
Emilia Gómez y Gómez; por estafa; bajo apercibimiento qué 
de hd veri-Icarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1882.=®Y.® B.*-«Carr&sco.=^El ae* 
tuariOj Pedro López.

MADRID.—HOSPITAL.-b
D. Andró» Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del? 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria y término de nueve dias, á con

ta r desde su inserción en la G a c e ta  de M ad rid , se cita, llama y i 
emplaza á Benigno Ardura Calvin, natural de Carlangas, de 15 
añ-'s de edad, soltero, carbonero, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro de dicho término ? e presente en este Juz
gado ó en la cárcel do Vil la  con el firi de que extinga la pena 
á que ha sido condenado en causa que contra ti mismo se ha 
seguido por ©1 delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no 
Verificarlo será declarado r (beíde y le parará'el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares que* 
tengan conocimiento del actual paradero del expresado Benig-**

; no Ardura procedan á su capfurá, poniéndolo preso en lá cár
cel de Villa y á disposición del Eterno Sr. Gobernador civil dé1 
esta provincia.

Dada’ én Madrid á 27 de Setiembre de 1888 =  Andrés Calle- 
ja.=tóPor mandádo de S. S., por mi compañero Burruezo, L i- 

: cencía do Angel González de Cordavias.
MADRID.—INCLUSA.

Por el presente, que se formaliza en virtud de lo mandado * 
por el Juzgado de .primera instancia del distrito de la Inclusa ‘ 

! de esta Corte, se sacan á pública subasta 81 fincas rusticas, s i-  j 
tuádas eñ él puebló' de Iznalloz, partido judicial dei mismo- 

; nombre, provincia'de Granada, táeadas en 49.742‘ pesetas, d ¿ s 
cuya sumá sé dedueírá el 25 por 4C0; para su remate, que será- 
doble y simultáneo1 en este Juzgado y en el de primera instan
cia de Iznalloz, se ha señalado el dia 48 de Noviembre del cor
riente año, á las dos de la tarde. Se advierte que no se adm iti
rán posturas que no cubran los dos tercios de la tasación con 
la deducción indicada; los licitadores para tomar parte en la 
subasta, además de exhibir su cédula personal, han de deposi
tar préviameate en la mesa del Juzgado el 10 por 100 ikl ava
lúo. En caso de resultar dos posturas iguales se hará nueva 

; licitación entre los dos rematantes. Verificado el remate, habrá 
¡de hacerse el pago en efectivo dentro del término de ocho días 
¿después de aprobada la subasta; los rem atantes no pueden exi- 
gir más títulos/dé propiedadde 1 as fincad que los que hay en 
los autos.

Dado en Madrid á 16 de Octubre de 48S?.=V.° B .°=R odri- 
guez Roda.=Ei Escribano, Antonio Cidud. X—181

PALMA DE MALLORCA.-LONJA.
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia 

dei distrito de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca.
En este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario pen

den unos autos preparación de demanda promovidos por D. Lo
renzo Vicens y Bordoy, vecino de esta ciudad, contra D. Bar
tolomé, D. Ignacio, Doña Margarita, D. José, D. Juan y Doña 
Josefa Roca y Estades, los tres primeros de esta capital y los 
demás d® igncr&do paradero; y á virtud de providencia del día- 
de ayer, recaida á escrito del mismo D. Lorenzo Vicens, queda 
mandado que el dia 48 del próximo venidero Noviembre, y 
hora de las once de la mañana, se presenten á este Juzgado y 
referida Escribanía los expresados ü. José, D.-Juan y Doña Jo
sefa Roca y Estades] con el fin de rendir Ja declaración que 
les está mandado; bajo apercibimiento de tenerles por con
fesos.

Y siendo como queda dicho de ignorado paradero los men
cionados D. José, D. Juan y Doña Josefa Roca y Estades, se les 

. cita por medio de este segundo edicto para que comparezcan 
el dia y h o r a  -señalados con el objeto de prestar la declaración 
mandada; bajo apercibimiento de tenerles por confesos.

Palma 10 ds Octubre de i882.==Victorio Á ndrés.=Por su 
mandado, por el Escribano Tomás, Antonio María Ptosseüó.

X—484
PUEBLA DE ALCOCER.

D. Dionisio Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Hago saber que el l6  de Abril de 1855 Doña Manuela G ar
c ía  Regodon, viuda de D. Pablo Román Villarejo, promovió 
juicio civil ordinario para que se le adjudicaran k s bienes de 

rla capellanía colativa llamada de O bregón, que con servicio 
en la parroquial de esta villa fundó Juan Sánchez de Fernando 
Alonso, natural de la misma, en el siglo XVI, y cuyo año fijo 
se ignora, con el fin de celebrar continuamente el Santo Sacri** 
fíelo de la Misa por su alma, por la de su mujer Benita Diaz y 
por la de sus padres y ascendientes ya difuntos. En la funda
ción se llama en primer término á Alvaro de Albarado, hijo de 
Francisco Villarejo, Clérigo, y en segundo al hijo varón de 
Marina Rodríguez, hija también de aquel, y en su falta al de 
su hermana María; y si ni una ni otra le tuvieren, faculta á 
los patronos ce la capellanía, para lo cual nombra á los Alcal
des ordinarios y Regidores de esta villa para que nombren y 
presenten Capellán que sea descendiente por línea de varón ó
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de hembra de dichas M arina R odríguez y María; y  si ro la h u 
biere, á un pariente, dentro del cuarto grado, del fundador, que 
sea Clérigo; y en igualdad de grado, al m ás suficiente y de me
jor vida y  costum bres. Seguida la  dem anda por la an tig u a  
tramitación, se presentaron como partes en el juicio, por de
función de. la dem andante , su hija ''D oña Ignacia  Villarejo, y 
además D* Juan, D. Joaquín y Doña A na C alderón de Robles 
Villarejo, Diego Rodríguez Murillo, José R odríguez Ceciliano 
y  Sim ona Calderón Risco, algunos ya difuntos. Y para que en 
el térm ino de 80 dias, á contar desde la fecha de la publicación 
de, este segundo edicto en la  G a c e t a  djs M ad rid , se presenten en. 
este Juzgado ¿ deducir el correspondien te 'derecho  los que se 
crean con opcion á dichos bienes, por sí ó por medio de P rocura
dor con poder bastan te , se publica el presente; prevenidos que 
de no verificarlo les para rá  el perjuicio á que haya lugar, ad
virtiendo que de^pues de publicado' el prim ero no ha compare
cido n inguna persona alegando derecho á aquellos; pues así lo 
tengo acordado en procidencia dictada en dicho pleito con 
fecha i-i del actual.

Dado en Puebla de Alcocer á 16 de Octubre de i  SBS,—Dio
nisio' Sánchez de las Matas,=**Ante mí, Alfonso del Rio.

x — m
ZARAGOZA. —SAN PABLO,

En el juicio civil ordinario do m ayor cuantía , incoado en 
este Juzgado de primera instancia del d is trito  de San Pablo de 
Zaragoza, y que radica en Ja Escribanía de m i cargo, á in s ta n -  

-d a  de Jos cónyuges D. A ntonio López y Doña P ilar G racia, de 
este domicilio, contra D. Mariano lim eño y  contra los tam bién  

- c ó n y u g es  D. Vicente F uste r y Doña Teresa Zafran&c, cuyo pa
radero se ignora, sobre cancelación de cierta  hipoteca que estos 

> últim os ecn el objeto de g a ran tir  la devolución de'la. sum a de 
3,00o rs. que en comanda ó depósito les hab ía  entregado Don 
M ariano Jimenn im pusieron sobre lina casa, s ita  en Zaragoza, 

-calle Castellano, señalada con el núm . 105, euya descripción y  
* dem ás circunstancias expresa la cédula de citación y em plaza- 
' m iento que te  insertó  en el Diario de Ameos de esta ciudad 
' del 16 de Agosto últim o, en la  Ga ceta  d e  Ma drid  del 19 y  en 
el Boletín oficial de esta provincia de del propio mes, se ha 
dictado ecn fecha de a}er providencia m andando hacer á los 
dem andados segundo lía nam iento en la form a que prescriba 
el ai*t. 528 de ia ley de E njuiciam iento  civil, señalándoles el 
térm ino de cin o alas, m itad  del én tes Ajado, y  previniéndoles 
que si tampoco compareciesen se Jes declarará  en rebeldía y se 
d a rá  por contestada ia dem anda, si así lo  solicitase el actor.

Y para que sirva de segundo llam am iento  á  los dem anda
dos, con la. prevención indicada, expido esta cédula en Z arago
za á 10 de Octubre de 1882.—El E scribano, Manuel Serrano .
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N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

S o c i e d a d  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  
d© A l m a s a a  á  V a l e n c i a  y  T & r r a g o a e .

La Ju n ta  directiva de esta Sociedad, con arreglo  ai a rt. 38 
de los estatu tos, Ir, acordado convocar á ju n ta  general ex trao r
d inaria  de señores accionistas para  el dia 10 de Noviembre 
próxim o, a las dos de la tarde, en el domicilio social, M adrid, 
Paseo de Recofetos, num . 14:

1 » °  P a r a  r a  Alear las autorizaciones concedidas á la Ju n ta
directiva por h  gen r 1 de señores accionistas, celebrada en esta  
Corte el dia 28 ae Abrí! últim o.

2rí Para  optar á ios beneficios de la ley de 19 de Octubre 
de 18691. con arreglo al art. 13 de la misma*

8.a Para reform ar los esta tu tos por que se rige.
Y 4® Para acordar sobre el dividendo que haya  de re p a r

tirse  á las acciones.
Sólo tendrán voz y voto en ella, á  tenor de lo establecido 

en el art. 38 de los estatu tos, los poseedores de 10 ó m ás accio
nes,, y pora ello deberán depositarlas desde el dia 25 del actual 
al 3 dol inmediato, ambos inclusive, de conform idad coa lo que 
dcfer-ninn H or* 37 de los referidos estatu tos, en Madrid en la 
frec re tarín ríe la Sociedad, Cid, 7; en Valencia, oficinas de la 
E is rco, sil in d a s  t n el local de Ja estación, y en B arcelona en 
poder dtd comisionado D. Angel J. Baixeras, F o n taue lla , 9, 
p r in c i p a l .

M iríríd 16 de Octubre de 1882.« P o r  la Sociedad de los fe r 
ro -carriles de Al m ansa a V alencia y T arragona, el Directo r -  
gerente, M. de Lampo. —i

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id » '

De los partes rem itidos por la  A dm inistración principal do. 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita  de policía urbana, resu ltan  ser Jos precios de los artícu los 
de consum o en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1*26 á 1‘40 pesetas el kilógram o.
Idem do carnero, á 1‘23 pesetas el kilogram o.
Idem de ternera, de 1*25 á 420 pesetas el kilógram o.
Idem de cordero, de 1*41 á 467 pesetas el kilógram o.
Idem de oveja, de 409 á 1*19 pesetas r\ kilógram o.
Tocino añejo, de  2‘G5 á 2*08 pesetas el kilógram o.
Jam ón, de 2‘50 ó 4 pesetas el kilógram o.
Pan, de Í3l50 á G'fiíi pesetas el kilógram o.
Garbanzo*, de 0*70 ¿ 1*60 pesetas el kilógram o.
Judías, de 0‘6u á 0*80 pesetas el kilogram o,
Arroz, de 0‘70 ¿ 0*80 pesetas el kilogram o.
Lentejas, de G*G0 á 0*70 pesetas d  kilógram o.
Carbón vegetal, de G‘i5  á O120 prsetas el kilogramo,»
Idem mineral, de 0*08 a 0*40 pesetas el kilogram o.
Idem de cok, de 007 á U‘U8 pesetas el kilogram o, 
jaban , de 1 á 1*30 pesetas el kilógram o.
P ata tas, de 040 á 0*20 pesetas el kilógram o.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro .
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro .

Reses degolladas.— V acas, 241.— C arneros, 426.— Tetm e- 
res , 79,—O rejas, 172.—Total, 918.

Su peso en k ilogram os,. . . . . . . . . .  15.774*84.

B d  parte rem itido p o r la Adm inistración principa l de constemos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta mpitcA 

en el dia de ayer los siguientes:

Paulas de reeaudacíoa, Ptm. Cfat*. Puntes de re&audaeíon. PS* Cinto

Toledo .............  2.317*34 Ciudad-Real.  2.480*63
Segovia .........  767*89 Correos . 483*69
N orte,. . . . . ______  9.336 Mataderos . .  14.826*60
B ilb ao . ........    1.341*46 Mostenses.................  d.157‘30
A ra g ó n ......................  777*97 I Im perial...................  685*72
V alencia        • 4.527*54-------------------------------- --------------
Mediodía . . .  . .  21.300*48 T o t a l ..........  60.002*77

Madrid 18 de Octubre de 1882. .

O b s e r v a to r io  d e  M ad r id .

Chs&rvaeiones meteorológicas del dia  19 de Octulme de 4882,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

HGHAS, barómetro TERMÓMETRO ^ECCIOrt BSIADO
reducida — ......... ■«

U °  y en Humede- y e Yien4°- <ki«ieUnmilímetros. Seco. ei¿0>

6 de la m.. 707*18 6*3 6*0 N. E . ..  Calma. Celajes.
9 de la m,. 707*37 13 0 9*0 E Idem..  Idem

12 del d ia .. 706*59 18*4 41*6 S. O .. Idem. Casicub0
3 de la t... 705*86 17*8 10*6 O. S. O. B.a fte. Cubierto.
6 de la t ... 705*62 14*1 9*8 S. O .. .  Calma. Idem.
9 d e la n . .  705*82 12*1 10*1 O..___  B.® lig.a Id., lluv.®

Temperatura máxima del aire, á la som b ra ..... . . . . .  20*4
Idem mínima....................... .................. ..........................  4*3

Diferencia .   ................. ................. . 16*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 23*6.
Idem id. dentro de una esfera de cristal   ......... 47*4

Diferencia   ,¿ ................................. .....  23*8
#■

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable . 27*2

Idem mínima id .............................................       2*3.
Diferencia.. . ....... ........................................ 24*4

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros).................................. .......................................... 144

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..  ...................  2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche. . . .      . .  —pg
Isluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio dé Madrid s&- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve dé la mañana , y  en Francia é Italia á  las sietei el 
dia 19 de Octubre de 188&.

Altura Tempera Direc- Fueraa
barométrica tura . Estad© Estada

L03&L19ADES. ¿ 6® J al ni- en grados «ion de, ael
yel del mar centesi- T]0I1̂O Tiento del cielo, dolama?eumiiziaetros maies.

S. Sebastian. 15" 8 $2 0 S . . . . . .  » Casi cub.°. Tranq.®
B ilb a o ...... 758*0 20 3 O.. . . . .  » Idem . Idem.
Oviedo  759 0 15 0 $ . . . . . .  Calma. Cubierto. *
Coruña(7h). 756 8 4*‘8 S. ,S.. O, Brisa.. Lluvia.. . . Tranq»*
Santiago  765‘8 12 5 Ó.'O. Calma. Lluvioso. . *
Pontevedra. 758‘7 14*0 S. O. . ídem .. Cubierto . *

Oporto   762*1 15*1 O. N. O. Viento Idem  Agitada
Lisboa (8 b.). 763*6 17 7 S. S. O. Brisa.. Idem   A. agt.®
C áceres..... » 15*2 S . . . . . .  Viento. Nuboso... »
Badajoz  760 7 18 5 S . . ------  Calma. Id e m ..... »

S. Fern. (7 h.) 765 2 13 2 E. . . . . .  Idem ..  Despejado Tranq,®
S ev illa ...... 763 0 15 4 N. O.. Ídem.. Idem  »
Tarifa... . . . .  "64*2 20‘á E.. . . . ,  Brisa . . Idem. , . . .  Tranq.®
Granada.... 765*8 13 1 E .. . . . .  » Idem  »

Cartagena... 763*1 17 9 N.. —  Calma. Niebla. ..  Llana.
Alicante..... 7661 19*4 N— . Brisa. Celajes Rizada.
M urcia...... 764*4 15*4 O. S. O. Idem .. Idem . . . .  »
Valencia—  763*4 18*0 N. E .. hiern.. Despejado. »
Palm a.  763 8 1^2 N. O .. Calma. Idem Tranq.®
Barcelona... 761*8 17 4 S. S. E. ídem .. Brumoso.. »

Teruel  763 9 10*5 N O ... Idem. . Celajes. . .  »
Zaragoza.... » 11*5 S. E . . .  Idem .. Nuboso... »
Soria   762'2 9 6 S. O .., Idem.. Ídem  »
Burgos . 763*0 12*5 S. O ... Bri3a .. Idem  »
Valladolid. .
Salamanca.. 7618 12*6 O, S. O. Calma. Cubierto... »

Madrid  764‘2 13 0 E.. . . .  Idem.. Celajes  *
Escorial  764 6 13 0 S. O ... Idem .. Nuboso... *
Ciudad-Real. 766 2 111 O  Idem.. Despejado. »
Albacete  768 3 14l0 S. O. . *,risa. N ub es.... >

París  762 9 6*9 S. E .. Calma. Cubierto.. »
Gris-Nez  761 9 8 6 S. E .,  Brisa . íd em ... . »
St. Mathieu.. 756*7 13 8 S. S. O. Viento. Lluvia . . .  . »
Isla d*Aix. . .  757*8 11 ‘2 S. E . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Riarritz......... 758*5 16*0 S   trtem. íd. nuboso. *
Glermont. . .  764 2 8‘0 E   Calma. N iebla.... »
Cetfe. ........ 763*2 10 7 S E . . .  V.°fte. Cubierto . »
Sicie. .......... 763 8 8*0 B. N. E. Brisa.. Ais. nubes »
N iza,.   763 4 11 1 E. . . . .  Idem.. Despejado. »

Malta  .......  752*7 í5 ‘6 N. O B.® lig.® Ais. nubes. »
Palermo»... 7621 20*4 O. S. O. Calma. Nubes.. . .  »
Ñápeles ; 761-5 13 6 N.N. E. B.* lig.® Cubierto.. »
R om a.»,,.,. 7620 12*4 E.N.K. ídem .. Nuboso.., »

R2ÍTEASADO.

Día 18.

VaidesevillaJ 762*5 \ 15*0 |o , . . . , . ¡Brisa . .^espejado.| »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, 
Bilbao, Burgos, Cáceres, Orense, Oviedo, Pontevedra, Salam an
ca. San Sebastian, Santander, Seenvia v  Valladolid.

B o lsa  d e  M a d r id . 
CoUmeiott oficial del dia 19 de Ootubre de 188% e^m paradd con 

la del dia anterior.

CAMBIO A L C0*\ TADO.

FONDOS PÚBLICOS. , «  —
Dia 18. Día R h

■ !-»■ . ............ . ,■ Î w.n 1» . .tfggSi^aaaeaa*^ —...............

Renta perpétua al 3 por 190 interior,*,.. 29 0[0 £9*02 R2
29 0i0-2^05 

d plazo. » 29*30 fin p¡réx.
pequeños. i 28*95 29 0y0'

Tfttilos provisionales de Deuda perpétua I . ^
ai 4 por 100 interior............................. .. 66 0|0 66 610-66‘05^-f^

pequeños. 66*15 66*25-20
Idem id. al 4 por 100 exterior  » 6V90-85-75

no publicado. » 05*90
(M i gaciones generales por ferro-carriles,! I

de 500 pesetas, al 6 por 100........  57*90- 57*80
pequeños. 57*80 <57*85

Wtulos provisionales de Deuda amortiza-
ble al 4 por 100  79*25 79*15— 49—10

pequeños. 79*40 79*25-20-60-50
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 98*95 99 OjO-SS ‘90-95
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por £00

anual      98*65 »
Acciones del Banco de España— . . . . . . .  403 0[Q 405 0y0-4<L 2 0í0

403 0¡0
..no publicado-. 403 OiO 402 0|9-4í6 6í0

401 §[*
Idem del Bc*nco Agrícola de España 4  » *

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAftO. BENEFICIO. DAÑO. BENBFICI O,

A lbacete.... par. » Logroño»..., par. ®
Alcoy  » R4 L orca;...» .. par. »
Alicante  par. V  Lugo..................  par. »
Almería  » R3 Málaga....... ■» 4fó‘
Avila   ’ 318 a M urcia...... par. ®
Badajoz  par. » Orense  par. »
Barcelona... par p. » O viedo...... »
Béjar  R2 » Palencia.... par. ®
B ilb a o ,.,.,. » 1(8 . Palma Malí.®, par. ®
Búrgos   par. » Pamplona... par. »
Cáceres  1|4 » Pontevedra. par.. *>
Cádiz  1|8 » Reus   » 4{4
Cartagena... » 1(4 Salamanca.. par. »
Castellón.... p&r. » S. Sebastian. »
Ciudad-Real. p* r. » Santander... » 4(®
Córdoba.... par. » Stá. CruzTfe. ® A (2
Coruña,  a Santiago  » A \i
Cuenca.  par. » Segovia  »
Ferrol... .. 4(8 » Sevilla  4(4 »
Gerona...... par. » S o r ia . . . . . . .  4(2 ®
Gijon..  pas-. » Tarragona.. , par. *
Granada.... 4(4 ® T eru e l...... par. »
Guadalajara/ pa¡r. » Toledo  4(8 »
H a ro ....... . » 4jS T u d ela ...... 4(2 «
Huelva  » 4(4 V alencia.... » 4(8
HüeSea....P. par. » Valladolid... par. »
Jaén;... . . . .  par. » Vigo.................... » 4(4
Jerez Froót.® par. i> V itoria ...... par. »
L e ó n ... . . . . .  par; » Zam ora,.... par. á»
Lérida  par. » \ Zaragoza.... par. »
Linares. . . .» (  » 4(8

B o lsa s  © s tr a n je r a s .
P A R Í S  iS D E  O C T U B R E .

Í 3 por 100 exterior á 28 4(8.
3 por 4 00 interior    á »

Deuda perp. al 4 por 100 á 64*37 1(2,
Idem amort. al 2 por 400 ext. á 44 3(4.
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba... . .  á 500*09.
Fondos franceses... j j  P°  ̂ ••• •• • • • • • • • • ••• • |  ^ H 5 .

Consolidados ingleses.........................................á 4 04 8(8.

C a m b io s  c ñ e ia le s  s o b r e  p la z a s  © stra B jera s»
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*30.
París, á 8 dias vista, fix, 4*92.

SANTOS DEL DIA

San Juan Cáneio, Presbítero; Santa Irene, virgen* 
y San Feliciano, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora 
de las Maravillas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y  media.— Función 12 da 
abono.—Turno par.— Traviata.

TEATRO ESPAÑOL.—Á  las ocho y  media.— Desde Toledo 
d Macb'id.—Los habladores.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  inedia.—  
La Tempestad.

TEATRO DB1 LA ALHAMBRA.—A las ocho y  tres cuar
tos .—Donna Juanita. ,

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.— C o « * . 
el pez en el a gu a—Jugar al escondite.-^Intermedios por ®L 
sexteto.

TEATRO DE VARÍEDADES.— A las ocho y  media.— 
S abino—Picio, Adán y compañía;.—Los Jbams del Maman®»*' 
res.— Ya somos tres.

TEATRO LARA.— A las ocho y  inedia —A l borde d é  a b is 
mo.—Eí reverso de la memUa.—Don Diego de noche.—Tere,ero 
in terio r .

TEATRO MARTIN. — A las ocho y  media.— M m om anía  
musical. —Basta de lágrimas.-—Paga, viciosa .— ¡V a lió le  nochel

GRAN PANORAM A NACIONAL D E MADRID.— Paseo á®. 
Ia Castellana.— 4$ T etu m , por Casteüam» Abierto fei 
público todos los dim> desdo la  salida 4 la  p resta  del m h  E&<* 
trada una peseta»


